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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Escuela Politécnica 10007203

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Docencia y Relaciones Institucionales de la
Universidad de Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Docencia y Relaciones Institucionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Docencia y Relaciones Institucionales de la
Universidad de Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres 630675097

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc@unex.es Cáceres 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cáceres, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
22

33
77

14
08

67
24

65
13

00
80

0



Identificador : 4312511

3 / 52

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Informática Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 66 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10007203 Escuela Politécnica

1.3.2. Escuela Politécnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

45 45
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 24.0

RESTO DE AÑOS 6.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/130o/10060087.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT2 - Capacidad para la dirección de equipos y organizaciones

CT3 - Capacidad de liderazgo

CT4 - Capacidad de comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados, de manera oral y escrita, en español y en inglés

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo

CT6 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT7 - Capacidad de razonamiento crítico y creatividad, como medios para tener la oportunidad de ser originales en la generación,
desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación o profesional

CT8 - Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la actividad profesional e investigadora
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CT9 - Respeto y promoción de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de accesibilidad universal y diseño para todos, de prevención de riesgos laborales, de protección del medio
ambiente y de fomento de la cultura de la paz

CT10 - Orientación a la calidad y a la mejora continua

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares)

CT13 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
incompleta

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las vías y requisitos de acceso a la titulación vienen marcadas por la legislación vigente, en concreto por el R.D. 1393/2007 de 29 Octubre (BOE 30 de
octubre) y por la resolución 12977 del BOE del 8 de junio de 2009 en su anexo I (publicada en BOE el 4 de agosto de 2009). En esta última se estable-
ce que:

 

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster.
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4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto
de los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el
presente acuerdo.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Las vías de acceso a la titulación de máster que se proponen son las siguientes:

ACCESO DIRECTO

Tendrán acceso directo al Máster en Ingeniería Informática los estudiantes que acrediten poseer una de las siguientes titulaciones:

· Grado en Ingeniería del Software

· Grado en Ingeniería de Computadores

· Grado en Ingeniería en Tecnologías de la Información

· Grado en Sistemas de Información

· Grado en Computación

· Ingeniero/Licenciado en Informática

· Ingeniero Técnico/Diplomado en Informática

· Títulos equivalentes a los anteriores expedidos por instituciones superiores del EEES

· Títulos obtenidos en sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comproba-
ción por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facul-
tan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado (de acuerdo con el Real Decreto 1393/2007)

· Cualquiera de los Grados Oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática

· Cualquiera de los Másteres Oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática

ACCESO CON FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

- Resto de Titulaciones de la Rama de Ingeniería y Arquitectura.

- Titulaciones de la Rama de Ciencias.

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA REQUERIDA: El alumno deberá acreditar haber cursado entre 96-132 créditos ECTS (según cada caso) de asig-
naturas troncales u obligatorias de las titulaciones que dan acceso directo al Máster, o de sus grados correspondientes. En cualquier caso, será la Co-
misión de Calidad de la Titulación la que indicará al alumno, en función de la titulación de procedencia, los complementos formativos que deberá acre-
ditar. En todo caso, los créditos complementarios a acreditar deberán incluir las competencias de los módulos común a la rama de Informática y de
tecnología específica de títulos oficiales en el ámbito de la Ingeniería Técnica Informática (BOE nº 187 de 4 de agosto de 2009). 

OBSERVACIONES . Los titulados con acceso directo tienen prioridad sobre los que requieren formación complementaria. Entre los titulados que no
tienen acceso directo, tendrán prioridad aquéllos que requieren menor formación complementaria, y se utilizará el expediente académico para discernir
entre aquellos que requieran el mismo número de créditos de formación complementaria.

Para acceder al Máster en Ingeniería Informática se deberá acreditar un nivel B1 de Inglés, de acuerdo con el Marco Europeo de Referencia para las
Lenguas; para ello se utilizará cualquiera de los Sistemas de acreditación de las competencias generales de conocimiento de idioma aprobados por el
Consejo de Gobierno de la UEx (CG 17/10/08), adaptado a la acreditación como requisito de entrada en el título y no de terminación:

http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/SistemaAcreditacionCompetencias.pdf

Perfil de ingreso recomendado. Estudiantes interesados en recibir una formación avanzada en el ámbito de la Ingeniería en Informática, tanto con el
fin de desarrollar una carrera profesional en este sector como de realizar una Tesis Doctoral en alguna línea de investigación enmarcada en este ámbi-
to. Más concretamente, el perfil de ingreso recomendado es el de estudiantes que posean cualquiera de los Grados Oficiales vinculados con el ejerci-
cio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y su formación esté de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II de la Re-
solución de 8 de junio de 2009 (BOE 4-agosto-2009), de la Secretaría General de Universidades.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la UEx. Dicha orientación es llevada a cabo en
primera instancia a través del tutor PATT y a través de las diferentes Oficinas y Servicios, creados, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estu-
diante:

· Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el “Programa Valor Añadido” funda-
mentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

· Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de búsqueda
de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

· Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de forma-
ción continua y Jornadas Universitarias.

· Oficina de Cooperación al Desarrollo, que tiene la finalidad de fomentar los valores de solidaridad y promover la participación social de la comunidad univer-
sitaria.
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· Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la UEx, una
Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, además del apoyo a los es-
tudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la UEx, que está en fase de ejecución.

· Servicio de Gestión de Acceso y Coordinación de Centros, que es el responsable de tramitar, a través de sus distintas Secciones y Negociados, todo lo relacio-
nado con la gestión académico-administrativa del estudiante universitario, desde su ingreso en la Universidad hasta la obtención de su Título.

· Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios, que es el responsable de la gestión académico-administrativa en materia de becas, estudios de tercer ciclo y
formación continua y títulos propios.

· Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA), que es un Servicio Institucional de la Universidad de Extremadura, cuyo cometido es servir a to-
da la comunidad universitaria, a la sociedad extremeña y a cuantos estén interesados en acercarse a ella demandando servicios universitarios.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como es el Plan de Acción Tutorial (PATT).
El PATT es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Univer-
sidad de Extremadura. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las necesidades
detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de
decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos
de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Los principales objetivos del PATT son los siguientes: 

· Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y metodología de
los estudios universitarios en el EEES.

· Aumentar la oferta formativa extracurricular.

· Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

· Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cursos, extranje-
ro o en condiciones de discapacidad.

· Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo largo de los
estudios.

· Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y cultural.

· Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

· Conocer detalladamente el plan de estudios.

· Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudiantes en el
marco de cada titulación.

· Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

A los Ingenieros/Licenciados en Informática se les reconocerán automáticamente 54 créditos ECTS del módulo “Tec-
nologías Informáticas”. Concretamente, los créditos correspondientes a las materias “Tecnologías Informáticas y Co-
municaciones” (18 créditos ECTS) y “Tecnologías Informáticas Avanzadas” (36 créditos ECTS). Es decir, se les re-
conocerán todos los créditos de este módulo excepto los correspondientes a las “Prácticas Externas 2”. Se podrán
establecer mecanismos para reconocer los créditos correspondientes a las Prácticas Externas por acreditación de la
experiencia profesional. 

A priori, no se contemplan enseñanzas o experiencias laborales o profesionales concretas reconocibles. No obstan-
te, en función del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de reconocimiento estas actividades.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
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conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
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6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

cs
v:

 1
22

33
77

14
08

67
24

65
13

00
80

0



Identificador : 4312511

11 / 52

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
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de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

— Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

— Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

— Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
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a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de “Apto”, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de “Apto” y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
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2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad —de Centro o de Título—, que
han de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Grupo grande: actividades teóricas o prácticas que pueden realizarse de un modo efectivo en espacios y grupos de hasta ciento
treinta estudiantes

Seminario/laboratorio: actividades de discusión teórica, o preferentemente prácticas, que requieren una elevada participación del
estudiante, o bien el uso de laboratorios y/o materiales específicos. Dependiendo del tipo de actividad, los grupos se dimensionan
de manera diversa. En el caso de tratarse de clases de problemas, seminarios o clases de casos prácticos, se establece un máximo de
cuarenta estudiantes por grupo; si se trata de prácticas en salas de ordenadores, el número máximo de estudiantes por grupo será de
treinta; finalmente, en el caso de prácticas en laboratorios con equipamiento específico o de campo se permite un máximo de quince
estudiantes por grupo.

Tutorías ECTS: actividades de tutela de trabajos dirigidos o que requieren un grado de ayuda muy elevado por parte del profesor.
Este tipo de actividad está dirigido a grupos de menos de seis estudiantes

Trabajo no presencial: es el que realiza el estudiante de forma autónoma o dirigida por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio continuado de la materia, realización de trabajos (individuales o en grupo), realización de
prácticas externas, redacción de informes o memorias, trabajos de campo dirigidos, preparación de exámenes ...

Desarrollo del trabajo fin de máster, concluyendo con la redacción de una memoria y la presentación pública y defensa del proyecto

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Clases magistrales participativas

Portafolios

Resolución de problemas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas (tipo test), semiobjetivas, de desarrollo escrito y resolución de problemas (fases de conocimiento, comprensión y
aplicación). Muchos de estos instrumentos de evaluación se pueden aplicar tanto de forma presencial como no presencial, utilizando
la plataforma virtual.

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos (fases de análisis y síntesis).

Evaluación de la memoria técnica y trabajo realizado en los proyectos, tutorías programadas (fase de evaluación).

Informes técnicos escritos y presentaciones orales de trabajos.

Cuadernos de laboratorio

Portafolios

5.5 NIVEL 1: De Dirección y Gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyectos en Ingeniería de Servicios TIC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Servicios TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia de "proyectos en ingeniería de servicios TIC", el estudiante:

· Analiza todas las tecnologías y metodologías que constituyen el sector TIC, centrándose más que en la técnica básica de cada una de ellas en cómo se integran,
de cuáles son las sinergias entre ellas y de cuáles son sus perspectivas de evolución.

· Diseña y planifica proyectos integrales TIC que involucren las diferentes tecnologías del sector.

· Domina las tareas de dirección de proyectos integrales TIC.

· Advierte el nexo de unión entre el mundo de la tecnología y el negocio, como punto clave en la correcta dirección TIC.

· Evalúa las distintas alternativas, tomando decisiones estratégicas en el ámbito de las TIC.

· Analiza, sintetiza y relaciona las diferentes funciones que se llevan a cabo en una empresa TIC o un centro tecnológico, integrando las diferentes áreas y toman-
do decisiones que contemplen dicha empresa o centro tecnológico íntegramente.

· Conoce y aplica en actividades de nivel medio las competencias transversales desarrolladas en este Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos previstos para la materia, desglosados por asignatura, son los siguientes:
Ingeniería de Servicios TIC:

Tecnologías y metodologías que constituyen el sector TIC. Sinergias entre las mismas. Perspectivas de evolución de todas ellas. Proyectos integrales TIC.

Planificación y Gestión de Proyectos:

Dirección de proyectos integrales TIC. Unión entre tecnología y negocio. Estrategias en el ámbito de las TIC. Distintas áreas y funciones de una empresa TIC o un centro
tecnológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:
Todas las materias de este módulo se evaluarán aplicando distintos instrumentos y actividades de evaluación formativa y sumativa, adecuados a los
distintos objetivos de aprendizaje, encaminados a una evaluación continua del estudiante. Se deberán aplicar métodos diferentes que aseguren la con-
secución de todas las competencias del módulo.

Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por asignaturas y se harán pú-
blicos antes de comenzar el curso académico, una vez hayan sido revisados por la comisión de calidad de la titulación.

En este módulo de Dirección y Gestión se utilizarán sistemas de evaluación para valorar los conocimientos y, sobre todo, la aplicación de esos conoci-
mientos para la resolución de problemas próximos a la realidad profesional e investigadora en el campo de la Informática.

Tomando como referencia la taxonomía de Bloom sobre los distintos niveles del aprendizaje, en este módulo se propondrán actividades que incidan,
fundamentalmente, en las fases de conocimiento, comprensión y aplicación, con actividades adicionales que permitan el desarrollo de los niveles su-
periores de análisis, síntesis y evaluación. Para ello, se deberá incluir, entre otros, la evaluación de supuestos prácticos, informes, presentaciones, me-
morias de trabajo, desarrollo completo de proyectos y programas, etc.

Dado que los alumnos provienen de un Grado en el que habrán adquirido las correspondientes competencias transversales, en este módulo se reali-
zarán actividades más complejas que sigan desarrollando niveles superiores de estas competencias, tanto en el trabajo presencial con el profesor co-
mo en el trabajo no presencial.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales
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CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT2 - Capacidad para la dirección de equipos y organizaciones

CT3 - Capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo

CT8 - Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la actividad profesional e investigadora

CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo grande: actividades teóricas o
prácticas que pueden realizarse de un
modo efectivo en espacios y grupos de
hasta ciento treinta estudiantes

90 100

Seminario/laboratorio: actividades de
discusión teórica, o preferentemente
prácticas, que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de laboratorios y/o materiales específicos.
Dependiendo del tipo de actividad,
los grupos se dimensionan de manera
diversa. En el caso de tratarse de clases de
problemas, seminarios o clases de casos
prácticos, se establece un máximo de
cuarenta estudiantes por grupo; si se trata
de prácticas en salas de ordenadores, el
número máximo de estudiantes por grupo
será de treinta; finalmente, en el caso de
prácticas en laboratorios con equipamiento
específico o en el campo se permite un
máximo de quince estudiantes por grupo.

30 100

Tutorías ECTS: actividades de tutela
de trabajos dirigidos o que requieren
un grado de ayuda muy elevado por
parte del profesor. Este tipo de actividad
está dirigido a grupos de menos de seis
estudiantes

7,5 100

Trabajo no presencial: es el que realiza el
estudiante de forma autónoma o dirigida
por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio
continuado de la materia, realización

172,5 0
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de trabajos (individuales o en grupo),
realización de prácticas externas,
redacción de informes o memorias,
trabajos de campo dirigidos, preparación
de exámenes ...

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Clases magistrales participativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test),
semiobjetivas, de desarrollo escrito
y resolución de problemas (fases de
conocimiento, comprensión y aplicación).
Muchos de estos instrumentos de
evaluación se pueden aplicar tanto de
forma presencial como no presencial,
utilizando la plataforma virtual.

60.0 90.0

Informes técnicos escritos y
presentaciones orales de trabajos.

20.0 40.0

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos
(fases de análisis y síntesis).

20.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Externas Empresariales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y aplica sus conocimientos al sector empresarial y adquiere experiencia profesional para su futura y potencial inserción laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresas del sector informático, buscando: profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes propias del profesional de la Inge-
niería en Informática; vincular a los estudiantes con la realidad empresarial del sector informático; complementar la formación teórica con la experien-
cia práctica.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Dirección de Relaciones
con Empresas y Empleo

(http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sol)

dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa pa-
ra la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones

http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf/at_download/file.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para las prácticas externas se evaluarán las tareas realizadas bajo supervisión en la empresa correspondiente y las memorias de objetivos y/o resultados presentadas por el
estudiante según la normativa vigente en el Centro para las prácticas externas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT2 - Capacidad para la dirección de equipos y organizaciones
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CT3 - Capacidad de liderazgo

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo

CT8 - Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la actividad profesional e investigadora

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo grande: actividades teóricas o
prácticas que pueden realizarse de un
modo efectivo en espacios y grupos de
hasta ciento treinta estudiantes

45 100

Seminario/laboratorio: actividades de
discusión teórica, o preferentemente
prácticas, que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de laboratorios y/o materiales específicos.
Dependiendo del tipo de actividad,
los grupos se dimensionan de manera
diversa. En el caso de tratarse de clases de
problemas, seminarios o clases de casos
prácticos, se establece un máximo de
cuarenta estudiantes por grupo; si se trata
de prácticas en salas de ordenadores, el
número máximo de estudiantes por grupo
será de treinta; finalmente, en el caso de
prácticas en laboratorios con equipamiento
específico o en el campo se permite un
máximo de quince estudiantes por grupo.

15 100

Trabajo no presencial: es el que realiza el
estudiante de forma autónoma o dirigida
por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio
continuado de la materia, realización
de trabajos (individuales o en grupo),
realización de prácticas externas,
redacción de informes o memorias,
trabajos de campo dirigidos, preparación
de exámenes ...

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos
(fases de análisis y síntesis).

50.0 90.0
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Informes técnicos escritos y
presentaciones orales de trabajos.

5.0 20.0

Portafolios 0.0 10.0

Cuadernos de laboratorio 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: De Tecnologías Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías informáticas y comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y diseño de redes y servicios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Tecnologías y protocolos de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Descripción de sistemas hardware

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar el materia de Tecnologías Informáticas y Comunicaciones, el estudiante:

· Domina los conceptos relacionados con el ciclo de vida de una instalación de red.

· Es capaz de modelar, especificar y diseñar protocolos, instalaciones de red y servicios en red.

· Conoce herramientas de especificación de protocolos, redes y servicios.
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· Conoce técnicas y herramientas de evaluación de prestaciones de protocolos y redes.

· Domina conceptos y técnicas relacionadas con la administración de redes y servicios.

· Conoce herramientas de administración de redes y servicios.

· Conoce el funcionamiento de los protocolos de encaminamiento y transporte de nueva generación.

· Conoce técnicas de autoconfiguración de red.

· Conoce tecnologías de red autoorganizativas, como las redes P2P.

· Domina los conceptos relacionados con la especificación de la Calidad de Servicio en redes.

· Conoce fundamentos y técnicas para la integración de servicios en red.

· Conoce el diseño y arquitectura de los modelos de componentes.

· Conoce distintos tipos de middleware y las tecnologías en las que se basan.

· Domina el funcionamiento y tecnología de los servicios web.

· Conoce las metodologías y herramientas para describir arquitecturas hardware. Es capaz de diseñar sistemas hardware de altas prestaciones y propósito específi-
co. Además, sabe aplicar estos conocimientos para desarrollar productos finales.

· Domina las técnicas para diseñar procesadores, multiprocesadores, sistemas embebidos y ubicuos mediante computación reconfigurable. Es capaz de implemen-
tar en hardware algoritmos y sistemas para el aumento de prestaciones computacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los siguientes:
Planificación de redes. Modelado, especificación y diseño de protocolos, redes y servicios. Herramientas de especificación. Herramientas de evalua-
ción de prestaciones de protocolos y redes. Administración de redes y servicios.

Protocolos de encaminamiento y transporte de nueva generación. Autoconfiguración de red. Redes autoorganizativas. Calidad de Servicio. Integración
de servicios en red. Diseño y arquitectura de modelos de componentes. Software intermediario. Servicios Web.

Lenguajes y herramientas para la descripción de arquitecturas hardware. Co-diseño hardware/software. Prototipado rápido. Diseño de procesadores y multiprocesadores.
Diseño de sistemas embebidos y ubicuos. Aumento de prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las materias de este módulo se evaluarán aplicando distintos instrumentos y actividades de evaluación formativa y sumativa, adecuados a los
distintos objetivos de aprendizaje, encaminados a una evaluación continua del estudiante. Se deberán aplicar métodos diferentes que aseguren la con-
secución de todas las competencias del módulo.

Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por asignaturas y se harán pú-
blicos antes de comenzar el curso académico, una vez hayan sido revisados por la comisión de calidad de la titulación.

En esta materia de Tecnologías Informáticas y Comunicaciones se propondrán actividades que incidan en todos los niveles de la taxonomía de Bloom,
especialmente los superiores (aplicación, análisis, síntesis y evaluación) y que permitan un alto nivel de especialización en algunas materias específi-
cas. Por tanto, en este módulo se usarán sistemas de evaluación para valorar, sobre todo, la aplicación de los conocimientos para la resolución de pro-
blemas específicos próximos a la realidad.

A partir del nivel adquirido en el desarrollo de las competencias transversales en el módulo anterior, en este módulo se deberán proponer actividades
donde se sigan desarrollando estas competencias a niveles próximos al desempeño que se exigirá en la actividad profesional e investigadora del Inge-
niero en Informática.

Para las prácticas externas se evaluarán las tareas realizadas bajo supervisión en la empresa correspondiente y las memorias de objetivos y/o resulta-
dos presentadas por el estudiante según la normativa vigente en el Centro para las prácticas externas.

Las calificaciones de las asignaturas de esta materia deberán basarse, especialmente, en la evaluación a partir de proyectos y programas, informes,
presentaciones y memorias realizadas por el estudiante individualmente o en grupo.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT4 - Capacidad de comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados, de manera oral y escrita, en español y en inglés

CT7 - Capacidad de razonamiento crítico y creatividad, como medios para tener la oportunidad de ser originales en la generación,
desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación o profesional

CT10 - Orientación a la calidad y a la mejora continua

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares)

CT13 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
incompleta

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo grande: actividades teóricas o
prácticas que pueden realizarse de un
modo efectivo en espacios y grupos de
hasta ciento treinta estudiantes

135 100

Seminario/laboratorio: actividades de
discusión teórica, o preferentemente
prácticas, que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de laboratorios y/o materiales específicos.
Dependiendo del tipo de actividad,
los grupos se dimensionan de manera
diversa. En el caso de tratarse de clases de
problemas, seminarios o clases de casos
prácticos, se establece un máximo de
cuarenta estudiantes por grupo; si se trata
de prácticas en salas de ordenadores, el
número máximo de estudiantes por grupo
será de treinta; finalmente, en el caso de
prácticas en laboratorios con equipamiento
específico o en el campo se permite un
máximo de quince estudiantes por grupo.

45 100

Tutorías ECTS: actividades de tutela
de trabajos dirigidos o que requieren
un grado de ayuda muy elevado por
parte del profesor. Este tipo de actividad
está dirigido a grupos de menos de seis
estudiantes

3,7 100

Trabajo no presencial: es el que realiza el
estudiante de forma autónoma o dirigida
por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio
continuado de la materia, realización
de trabajos (individuales o en grupo),
realización de prácticas externas,
redacción de informes o memorias,

266,2 0
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trabajos de campo dirigidos, preparación
de exámenes ...

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Clases magistrales participativas

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test),
semiobjetivas, de desarrollo escrito
y resolución de problemas (fases de
conocimiento, comprensión y aplicación).
Muchos de estos instrumentos de
evaluación se pueden aplicar tanto de
forma presencial como no presencial,
utilizando la plataforma virtual.

40.0 60.0

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos
(fases de análisis y síntesis).

20.0 40.0

Informes técnicos escritos y
presentaciones orales de trabajos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnologías informáticas avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Auditoria, Certificación y Calidad de Sistemas Informáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Operativos Distribuidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación de Altas Prestaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Computación Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar esta materia de Tecnologías Informáticas Avanzadas, el estudiante:

· Domina los conceptos relacionados con la auditoría informática y sus tipos.

· Utiliza metodologías, estándares y técnicas de auditoría informática.

· Domina distintos tipos de pruebas y herramientas utilizadas en la auditoría informática.

· Elabora e interpreta informes de auditoría informática.

· Conoce y aplica metodologías y estándares de certificación y gestión de la seguridad.

· Utiliza herramientas y procedimientos de certificación y garantía de seguridad.

· Domina y aplica los modelos y normas para la gestión y control de la calidad de procesos.

· Conoce distintos métodos analíticos para evaluar la situación y capacidad de los procesos, y para acometer y gestionar proyectos de mejora.

· Domina distintas metodologías para gestionar y evaluar los procesos de adquisición o prestación de servicios TIC.

· Conoce los distintos modelos para la evaluación y mejora de la calidad del software.

· Conoce y domina diferentes métodos de verificación y validación de la calidad de productos software.

· Reconoce el papel y uso de la tecnología en los procesos y actividades de organizaciones y empresas.

· Identifica los principios fundamentales de los sistemas de información, así como los ámbitos de aplicaciones de los mismos.

· Analiza las necesidades de información de una organización y propone soluciones basadas en sistemas de información para satisfacer esa demanda.

· Reconoce las particularidades de la información multimedia así como las técnicas necesarias para gestionarla.

· Formula las fases de operación junto con las técnicas y métodos implicados en un sistema de información multimedia.

· Diseña un sencillo sistema de información multimedia.

· Domina los conceptos fundamentales sobre las arquitecturas de computadores que soportan los sistemas distribuidos actuales.

· Utiliza los servicios de los sistemas operativos en red actuales que dan soporte al concepto de sistema operativo distribuido.

· Conoce los fundamentos de la memoria compartida distribuida y la utiliza en el diseño de aplicaciones distribuidas.

· Desarrolla servidores de alto rendimiento en arquitecturas distribuidas y evalúa sus prestaciones.

· Es capaz de analizar el código fuente de servidores y clientes de una aplicación distribuida para mejorar su diseño y prestaciones.

· Conoce los ámbitos más actuales de la computación de altas prestaciones, tanto de alto rendimiento (HPC, High Performance Computing) como de alta producti-
vidad (HTC, High Throughput Computing).

· Domina los principios de las arquitecturas de computadores para HPC y HTC.

· Comprende los conceptos fundamentales sobre supercomputación y computación grid.

· Administra y programa clusters y arquitecturas distribuidas.

· Sabe cómo hacer rápida y eficiente la ejecución de aplicaciones de muy alto coste computacional, utilizando técnicas hardware en las que los procesadores pue-
den trabajar en paralelo y/o de forma distribuida, a distintos niveles.

· Conoce las metodologías de diseño de la Ingeniería del Conocimiento para el desarrollo de sistemas basados en conocimiento.

· Conoce las técnicas de adquisición y representación del conocimiento, y sabe aplicar las metodologías y técnicas de la Ingeniería del Conocimiento a problemas
específicos donde los sistemas expertos y sistemas basados en conocimiento son adecuados.

· Conoce los problemas fundamentales asociados a la computación gráfica.
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· Conoce las metodologías, métodos y técnicas de los gráficos por computador.

· Conoce las normas, los motores gráficos y los estándares de computación gráfica.

· Es capaz de aplicar técnicas para la creación y explotación de entornos virtuales y aumentados.

· Conoce y aplica en actividades avanzadas las competencias transversales desarrolladas en este Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de auditoría informática. Tipos de auditoría informática. Metodologías, estándares y técnicas de auditoría informática. Pruebas y herramien-
tas en auditoría informática. Elaboración de informes de auditoría informática. Metodologías y estándares de certificación y gestión de la seguridad.
Procedimientos y herramientas de certificación y garantía de seguridad. Calidad del proceso software. Modelos para la gestión de la calidad de los pro-
cesos y productos software (ISO 9001, CMMI, ITL). Métodos para la inspección, prueba, verificación y validación del software. Métricas de evaluación
de procesos de desarrollo software. Herramientas de implantación y gestión de modelos de calidad. Gestión de proyectos de mejora. Certificaciones
de calidad del software.

Introducción a los sistemas de información. Sistemas de información orientados a negocios. Sistemas de información orientados a organizaciones y
usuarios. Sistemas de información multimedia. Fundamentos de los sistemas de información multimedia. Estándares de descripción de contenido mul-
timedia. Técnicas de compresión. Recuperación basada en contenido para datos multimedia.

Introducción a los sistemas operativos distribuidos. Perspectivas: Sistema operativo y middleware. Hardware distribuido: Clusters multinúcleo, super-
computadores NUMA. Comunicación de procesos en arquitecturas multinúcleo: Procesos y hebras. Programación avanzada de sockets TCP/IP. Es-
tructuras de datos lock-free. Copias no temporales. Némesis. Sistemas de ficheros distribuidos: Principios. El sistema NFS. Memoria compartida distri-
buida: Principios. Unified Parallel C. La capa de middleware: Diseño e implementación. Internet Communications Engine.

Evolución y estado actual de la computación de altas prestaciones. Computación de alto rendimiento (HPC). Computación de alta productividad (HTC).
Arquitecturas de computadores para HPC y HTC. Diferencias y semejanzas entre HPC y HTC. Supercomputación y computación grid: Concepto, ne-
cesidad y aplicaciones. Computación con clusters. Tecnologías e infraestructuras grid.

Métodos y técnicas para el desarrollo de sistemas basados en conocimiento durante todo el ciclo de vida. Métodos de análisis de oportunidad de apli-
cación de los problemas donde puede emplearse la Ingeniería del Conocimiento. Métodos formales para diseñar sistemas basados en conocimientos
mediante la Ingeniería del Conocimiento. Técnicas de adquisición de conocimientos a partir de expertos. Métodos de implementación de sistemas ba-
sados en conocimientos desde las especificaciones de diseño de la Ingeniería del Conocimiento. Técnicas de representación de conocimiento en fun-
ción de las características del sistema basado en conocimientos que se vaya a desarrollar.

Computación Gráfica: Marco Conceptual. Geometría bi y tridimensional. Motores y estándares gráficos. Aplicaciones de los gráficos por computador: Realidad Virtual y
Realidad Aumentada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las materias de este módulo se evaluarán aplicando distintos instrumentos y actividades de evaluación formativa y sumativa, adecuados a los distintos objetivos de
aprendizaje, encaminados a una evaluación continua del estudiante. Se deberán aplicar métodos diferentes que aseguren la consecución de todas las competencias del mó-
dulo.
Los criterios e instrumentos de evaluación, así como la repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por asignaturas y se harán públicos antes de co-
menzar el curso académico, una vez hayan sido revisados por la comisión de calidad de la titulación.
En este módulo materia de Tecnologías Informáticas Avanzadas se propondrán actividades que incidan en todos los niveles de la taxonomía de Bloom, especialmente los
superiores (aplicación, análisis, síntesis y evaluación) y que permitan un alto nivel de especialización en algunas materias específicas. Por tanto, en este módulo se usarán
sistemas de evaluación para valorar, sobre todo, la aplicación de los conocimientos para la resolución de problemas específicos próximos a la realidad.
A partir del nivel adquirido en el desarrollo de las competencias transversales en el módulo anterior, en este módulo se deberán proponer actividades donde se sigan desa-
rrollando estas competencias a niveles próximos al desempeño que se exigirá en la actividad profesional e investigadora del Ingeniero en Informática.
Para las prácticas externas se evaluarán las tareas realizadas bajo supervisión en la empresa correspondiente y las memorias de objetivos y/o resultados presentadas por el
estudiante según la normativa vigente en el Centro para las prácticas externas.
Las calificaciones de las asignaturas de esta materia deberán basarse, especialmente, en la evaluación a partir de proyectos y programas, informes, presentaciones y me-
morias realizadas por el estudiante individualmente o en grupo.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor
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CT4 - Capacidad de comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados, de manera oral y escrita, en español y en inglés

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo

CT6 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT7 - Capacidad de razonamiento crítico y creatividad, como medios para tener la oportunidad de ser originales en la generación,
desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación o profesional

CT9 - Respeto y promoción de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de accesibilidad universal y diseño para todos, de prevención de riesgos laborales, de protección del medio
ambiente y de fomento de la cultura de la paz

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares)

CT13 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
incompleta

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Grupo grande: actividades teóricas o
prácticas que pueden realizarse de un
modo efectivo en espacios y grupos de
hasta ciento treinta estudiantes

270 100

Seminario/laboratorio: actividades de
discusión teórica, o preferentemente
prácticas, que requieren una elevada
participación del estudiante, o bien el uso
de laboratorios y/o materiales específicos.
Dependiendo del tipo de actividad,
los grupos se dimensionan de manera
diversa. En el caso de tratarse de clases de
problemas, seminarios o clases de casos
prácticos, se establece un máximo de
cuarenta estudiantes por grupo; si se trata
de prácticas en salas de ordenadores, el
número máximo de estudiantes por grupo
será de treinta; finalmente, en el caso de

90 100
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prácticas en laboratorios con equipamiento
específico o en el campo se permite un
máximo de quince estudiantes por grupo.

Tutorías ECTS: actividades de tutela
de trabajos dirigidos o que requieren
un grado de ayuda muy elevado por
parte del profesor. Este tipo de actividad
está dirigido a grupos de menos de seis
estudiantes

7,6 100

Trabajo no presencial: es el que realiza el
estudiante de forma autónoma o dirigida
por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio
continuado de la materia, realización
de trabajos (individuales o en grupo),
realización de prácticas externas,
redacción de informes o memorias,
trabajos de campo dirigidos, preparación
de exámenes ...

532,4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Clases magistrales participativas

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test),
semiobjetivas, de desarrollo escrito
y resolución de problemas (fases de
conocimiento, comprensión y aplicación).
Muchos de estos instrumentos de
evaluación se pueden aplicar tanto de
forma presencial como no presencial,
utilizando la plataforma virtual.

40.0 60.0

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos
(fases de análisis y síntesis).

10.0 30.0

Informes técnicos escritos y
presentaciones orales de trabajos.

20.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Tecnológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Prácticas externas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce y aplica sus conocimientos al sector empresarial y adquiere experiencia profesional para su futura y potencial inserción laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas en empresas del sector informático, buscando: profundizar en los conocimientos, capacidades y actitudes propias del profesional de la Inge-
niería en Informática; vincular a los estudiantes con la realidad empresarial del sector informático; complementar la formación teórica con la experien-
cia práctica.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Dirección de Relaciones
con Empresas y Empleo (

http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sol

) dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa
para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones (

http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf/at_download/file

).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para las prácticas externas se evaluarán las tareas realizadas bajo supervisión en la empresa correspondiente y las memorias de objetivos y/o resultados presentadas por el
estudiante según la normativa vigente en el Centro para las prácticas externas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación
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CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT3 - Capacidad de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo no presencial: es el que realiza el
estudiante de forma autónoma o dirigida
por el profesor, sin la presencia de éste.
Comprende actividades como estudio
continuado de la materia, realización
de trabajos (individuales o en grupo),
realización de prácticas externas,
redacción de informes o memorias,
trabajos de campo dirigidos, preparación
de exámenes ...

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria técnica y
trabajo realizado en los proyectos, tutorías
programadas (fase de evaluación).

50.0 90.0

Informes técnicos escritos y
presentaciones orales de trabajos.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante recoge, analiza y sintetiza información; resuelve problemas, ejecuta procedimientos; desarrolla sistemas software y hardware; elabora la memoria y defien-
de públicamente el TFM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Proyectos está enfocada a la definición de metodologías y estándares sobre el desarrollo de proyectos (en empresas, administración y
grupos de investigación), que posteriormente deberá aplicar el estudiante en la realización de su TFM.

El Trabajo Fin de Máster (TFM) debe verificar si el estudiante alcanza las competencias técnicas y transversales indicadas en la titulación, mediante la
concepción y desarrollo de una aplicación, servicio o sistema informático de complejidad suficiente, en el que se integrarán las perspectivas hardware,
software o ambas, promoviendo el trabajo en equipo en entornos próximos a la realidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

En el caso del Trabajo Fin de Máster, será un tribunal el que, con autonomía, deba juzgar la calidad del trabajo realizado, según la normativa vigente
desarrollada por el Centro y la Universidad. Dicho tribunal estará formado por tres profesores doctores pertenecientes a las áreas de conocimiento que
impartan docencia en el máster. En todo caso, la nota final asignada al trabajo se fundamentará, como mínimo, en los criterios que siguen:

1) Consecución de los objetivos marcados al inicio del proyecto.

2) Capacidad para desarrollar trabajo autónomo.

3) Capacidad para utilizar los conocimientos adquiridos en la solución del problema planteado.

4) Grado de dificultad del problema resuelto o del trabajo desarrollado.

5) Calidad técnica del trabajo.

6) Capacidad para redactar el documento de informe final. El 50% de esta memoria deberá estar escrita en inglés y la parte escrita en inglés deberá
incluir el resumen y las conclusiones.

7) Capacidad para exponer públicamente de forma resumida y clara los resultados alcanzados. La exposición del trabajo fin de máster deberá incluir
como mínimo la introducción y las conclusiones en inglés.

Evaluación de competencias transversales

Las competencias transversales establecidas por la UEx, sobre dominio de las TIC y conocimiento de un idioma moderno, se acreditan en el momento
de evaluación del Trabajo Fin de Máster por la propia naturaleza de la titulación en el caso de las TIC, y en el caso del idioma moderno por cualquiera
de los procedimientos regulados en el “Sistema de acreditación de las competencias generales del dominio de las TIC y conocimiento de idioma” apro-
bado en Consejo de Gobierno de 17 de octubre de 2008:
http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/SistemaAcreditacionCompetencias.pdf/at_download/file

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática
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CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Espíritu innovador y emprendedor

CT2 - Capacidad para la dirección de equipos y organizaciones

CT3 - Capacidad de liderazgo

CT4 - Capacidad de comunicar conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados, de manera oral y escrita, en español y en inglés

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo

CT6 - Habilidades de relaciones interpersonales

CT7 - Capacidad de razonamiento crítico y creatividad, como medios para tener la oportunidad de ser originales en la generación,
desarrollo y/o aplicación de ideas en un contexto de investigación o profesional

CT8 - Responsabilidad y compromiso ético en el desempeño de la actividad profesional e investigadora

CT9 - Respeto y promoción de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre mujeres y
hombres, de solidaridad, de accesibilidad universal y diseño para todos, de prevención de riesgos laborales, de protección del medio
ambiente y de fomento de la cultura de la paz

CT10 - Orientación a la calidad y a la mejora continua

CT11 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT12 - Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares)

CT13 - Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información
incompleta

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares

CEDG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CEDG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CETI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos
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CETI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CETI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos

CETI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CETI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información

CETI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CETI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería

CETI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

CETI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento

CETI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares
de computación gráfica

CETI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos

CETI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ECTS: actividades de tutela
de trabajos dirigidos o que requieren
un grado de ayuda muy elevado por
parte del profesor. Este tipo de actividad
está dirigido a grupos de menos de seis
estudiantes

50 100

Desarrollo del trabajo fin de máster,
concluyendo con la redacción de una
memoria y la presentación pública y
defensa del proyecto

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje cooperativo y colaborativo

Portafolios

Resolución de problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria técnica y
trabajo realizado en los proyectos, tutorías
programadas (fase de evaluación).

30.0 70.0

Pruebas de ejecución y supuestos prácticos
(fases de análisis y síntesis).

30.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

60.0 100.0 63.27

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

15.0 33.0 6.12

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 5.0 100.0 4.08

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

5.0 100.0 5.1

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

5.0 100.0 7.14

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

10.0 0.0 14.29

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 84

2 Tasa de éxito 96

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Mecanismos para la mejora de la tasa de resultados.-

 
· La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará mediante el correcto funcionamiento de las asignaturas obligatorias y mediante el refuerzo del PATT (Plan

de Acogida y Tutoría de la Titulación) de los estudiantes de primer año, el análisis de las causas reales de abandono a fin de establecer en los dos primeros años
de funcionamiento de la titulación las medidas correctoras necesarias para motivar la vinculación de los estudiantes a la titulación y reducir con ello las tasas de
abandono y mejorar las tasas de eficiencia.

· El Plan de Acogida y Tutoría de la Titulación orientará a los estudiantes para planificar la secuencia de sus estudios a fin de poder iniciar lo antes posible las
asignaturas del último semestre, evitando así el efecto retraso que el Trabajo Fin de Máster podría suponer sobre la duración media de los estudios.

· La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará al comienzo del último curso que tanto las actividades como los objetivos de los trabajos fin de máster que se
programen sean realmente factibles en la extensión de 12 ECTS (300 horas de trabajo total por parte del estudiante), evitando aquellos casos que planteen traba-
jos que excedan de este marco temporal.

· Anualmente, la Comisión de Calidad de la Titulación, en sus informes sobre la marcha del curso y sobre el análisis de sus resultados, velará porque tanto en sus
contenidos como en sus actividades las asignaturas respeten las extensión de 6 ECTS (150 horas reales de trabajo del estudiante) y no supongan una exigencia de
trabajo mayor y, por tanto, irrealizable. En este sentido, la Comisión de Calidad de la Titulación tendrá la capacidad de elaborar propuestas concretas de correc-
ción del plan de estudios, de modificación de los programas y de recomendación de sustitución de los profesores que impartan las asignaturas, cuando de manera
injustificada se produzcan rendimientos claramente insuficientes.
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Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.-

El Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su "Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos· la realiza-
ción anual del análisis de los resultados de aprendizaje, dentro de una tarea de análisis de los resultados. La Comisión de Calidad de la Titulación re-
copilará datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la
titulación y permitir, con ello, que la Junta del Centro revise su programa formativo.

Resultados obtenidos en cada asignatura según el sistema de evaluación propuesto

El EEES propone metodologías docentes centradas en el aprendizaje del alumno, que se apoyan en un sistema de evaluación continuo del aprendi-
zaje mediante diferentes actividades que permitan verificar, medir y subsanar, si es necesario, la adquisición de las competencias que se han descrito
como objetivo de las asignaturas.

 

Resultados obtenidos en las estancias de movilidad

Las estancias de movilidad exigirán al alumno el tener que valerse de las capacidades y competencias adquiridas a lo largo de los estudios de más-
ter. Académicamente, deberán desenvolverse con solvencia en los estudios que cursen en el extranjero y cumplir los objetivos que se le planteen. Pa-
ra ello, además de las competencias específicas adquiridas en los cursos anteriores, deberán aplicar el resto de competencias transversales.

 

Resultados obtenidos en las Prácticas Externas (PE)

Las prácticas externas exigirán al alumno el tener que valerse de las capacidades y competencias adquiridas a lo largo de los estudios del máster. A
pesar de que las asignaturas de prácticas externas están incluidas en diferentes módulos, Dirección y Gestión (PE1) y Tecnologías Informáticas (PE2),
se entiende que su docencia será personalizada en su mayor parte, de acuerdo con los tutores de las empresas.

La Comisión de Calidad de la Titulación elaborará un protocolo de criterios comunes mínimos sobre el modo de impartición y evaluación de las prácti-
cas externas.

Resultados obtenidos en el TFM (Trabajo Fin de Máster)

A todos los alumnos se les exige la realización de un TFM interdisciplinar como síntesis de los estudios. Al concluir el TFM el alumno debe presentar y
defender su trabajo ante un tribunal, que evaluará si el alumno ha alcanzado todas las competencias fomentadas durante la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/epcc/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A los estudiantes del máster sólo se les podrán reconocer créditos, si éstos son de segundo ciclo. A propuesta de la Comisión de Calidad de la Titula-
ción, la Junta de Centro será la responsable de aprobar la tabla de adaptación de los estudios existentes al nuevo plan. El criterio general previo acor-
dado ha sido admitir la adaptación de asignaturas siempre que su duración en créditos sea similar y su temario coincidente en al menos el 70% de la
materia. Ambos extremos serán consultados con el área de conocimiento afectada. Así, por ejemplo, son previsibles las siguientes adaptaciones:

 
Ingeniería en Informática Máster en Ingeniería Informática

Asignatura Tipo Tipo Asignatura

Planificación, Especificación, Diseño y Evaluación de

Redes

Opt Ob Planificación y Diseño de Redes y Servicios

Comunicación en Banda Ancha Programación Parale-

la y Distribuida

Opt Opt Ob Tecnologías y Protocolos de Comunicación

Sistemas Operativos Distribuidos Opt Ob Sistemas Operativos Distribuidos

Informática Gráfica Opt Ob Computación Gráfica

 

Máster Universitario en Computación Grid y Paralelismo Máster en Ingeniería Informática

Asignatura Tipo Tipo Asignatura

Sistemas Empotrados Distribuidos Ob Ob Descripción de Sistemas Hardware

Computación Reconfigurable Ob Ob Descripción de Sistemas Hardware

Modelos de Computación de Alto Rendimiento Ob Ob Computación de Altas Prestaciones

Paralelismo en Arquitectura de Computadores Ob Ob Computación de Altas Prestaciones

 

Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Tecnología (MUIT). Especialidad en Tecnologías In-

formáticas y de Comunicaciones (TIC)

Máster en Ingeniería Informática
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Asignatura Tipo Tipo Asignatura

Iniciación a la Investigación en Computación Grid,

Supercomputación y Paralelismo

Opt Ob Computación de Altas Prestaciones

 

A los Ingenieros/Licenciados en Informática se les reconocerán automáticamente 54 créditos ECTS del módulo “Tecnologías Informáticas”. Concre-
tamente, los créditos correspondientes a las materias “Tecnologías Informáticas y Comunicaciones” (18 créditos ECTS) y “Tecnologías Informáticas
Avanzadas” (36 créditos ECTS). Es decir, se les reconocerán todos los créditos de este módulo excepto los correspondientes a las “Prácticas Externas
2”.

Se podrán establecer mecanismos para reconocer los créditos correspondientes a las Prácticas Externas por acreditación de la experiencia profesio-
nal.

 

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1011000-10007203 Ingeniero en Informática-Escuela Politécnica

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Docencia y
Relaciones Institucionales de la
Universidad de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Docencia y
Relaciones Institucionales

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Docencia y
Relaciones Institucionales de la
Universidad de Extremadura
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.pdf

HASH SHA1 : 7Kc8ykmVZxrvZ6c1DrVyQE2wVjY=

Código CSV : 110895633026599922559335
Ver Fichero: 2.1.pdf
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Máster en Ingeniería Informática


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS


2.1  Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés 
académico, científico o profesional del mismo 


El desarrollo de la Informática y su penetración en todos los campos de la sociedad 
constituye un elemento clave para entender  el  progreso socioeconómico desde la 
segunda mitad del siglo XX. En los últimos años, la Ingeniería y la Ingeniería Técnica 
en Informática además de impulsar el desarrollo científico y tecnológico en todas las 
áreas de la ciencia, han permitido la interpretación de datos científicos y sociales 
contribuyendo decisivamente a la comprensión del mundo que nos rodea, de los seres 
vivos,  del  hombre  y  de  la  sociedad.  La  Ingeniería  y  la  Ingeniería  Técnica  en 
Informática por sí mismas, como áreas de la ciencia y de la tecnología con sentido 
propio, se articulan alrededor de la investigación, el diseño y desarrollo de sistemas 
informáticos confiriéndole, además, un valor sinérgico con respecto a otras áreas del 
conocimiento.  En  el  futuro  no  es  imaginable  abordar  la  solución  a  problemas 
complejos sin el recurso a soluciones informáticas sobre las que la sociedad delega, 
cada vez más, el funcionamiento de sistemas y servicios críticos.


La Resolución de 8 de junio de 2009 (B.O.E. 4-agosto), de la Secretaría General de 
Universidades,  publica  el  acuerdo  del  Consejo  de  Universidades  por  el  que  se 
establece la  ordenación de las  enseñanzas de Máster  vinculada a la  profesión de 
Ingeniero  en  Informática.  La  clara  distinción  que  establece  el  Consejo  de 
Universidades  entre  las  enseñanzas  de  Ingeniería  en  Informática  (vinculada  a 
estudios  de  Máster)  e  Ingeniero  Técnico  en Informática  (vinculada  a  estudios  de 
grado) en el contexto del E.E.E.S. permite alinear los estudios de grado y máster 
españoles con el resto de países europeos. Así, mientras que un estudio de grado 
suele ser el requisito habitual para ofertas de trabajo relacionadas con la ingeniería 
del software, ingeniería de computadores, sistemas de información o tecnologías de la 
información, titulados con estudios de Máster en Ingeniería Informática comienzan a 
ser cada vez más demandados tanto por el sector público como privado cuando se 
requiere, además, titulados con mayores responsabilidades de dirección y gestión, 
capaces de efectuar desarrollos de alto nivel aplicando los principios de ingeniería a la 
industria.


La inmensa mayoría de universidades europeas y del mundo incluyen estudios de 
postgrado en Informática, tanto a nivel de máster como de doctorado, bajo diferentes 
denominaciones: Computer Science, Informatik, Computer Engineering, Computing, 
Computer System Engineering. Sólo por mencionar algunas de las más señaladas, 
bajo el nombre de MSc in Computer Science se imparten estudios de posgrado en 
Informática en: University of Cambridge, University of Oxford, University of Essex, 
University College London, City University London (Reino Unido), Technical University 
Delft, University of Leiden (Holanda), Universidad de Freiburg (Alemania), University 
of Nevada Reno, Illinois Institute of Technology (Estados Unidos). Bajo el nombre de 
MSc in Computer Engineering se imparten estudios de posgrado en Informática en: 
University of  Hertfordshire (Reino Unido), Technical University Delft (Holanda), Mid 
Sweeden University, Dalarna University (Suecia), University of Missouri-Rolla, Illinois 
Institute  of  Technology,  University  of  Massachussets  Dartmouth (Estados  Unidos). 
Bajo el nombre de MSc in Computer System Engineering se imparten estudios de 
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posgrado en Informática en: University of East London (Reino Unido), the Technical 
University of Denmark (Dinamarca). Y existen también denominaciones híbridas como 
el MSc in Computer Science and Engineering de la Michigan State University (Estados 
Unidos).


Así  las  cosas,  la  creciente  complejidad  de  los  nuevos  sistemas  informáticos  y  el 
fortísimo ritmo al que se están generando nuevas tecnologías hardware y software 
exige disponer de profesionales que sean capaces de abordar el diseño de sistemas 
que integren diversos componentes tecnológicos, y que contribuyan a la generación y 
absorción de estas tecnologías. Las funciones más ligadas a la investigación científica 
y al desarrollo tecnológico son aquéllas en la que esta capacidad es más necesaria. 
Satisfacer esta función exige disponer no sólo de una base científica y tecnológica 
adecuada  y  especializada  para  esa  función  sino  que  los  titulados  sean  también 
capaces de trasladar sus conocimientos a otros contextos.


El  Máster  en  Ingeniería  Informática  por  la  Universidad  de  Extremadura  prepara 
profesionales altamente cualificados, capaces de proyectar, dirigir, coordinar, diseñar 
y gestionar proyectos, productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la 
Ingeniería Informática. Diversos estudios realizados en el contexto europeo y español 
para los próximos años como PAFET [2] y Career-Space [1] (consorcio formado por 
importantes  compañías  del  sector  TIC  y  apoyado  oficialmente  por  la  Comisión 
Europea) revelan la necesidad de un número muy elevado de nuevos profesionales 
universitarios (entre uno y tres millones en la Unión Europea) en el ámbito Ingeniero 
en Informática. Teniendo un doble perfil, especialista altamente cualificado a la vez 
que directivo, su trabajo está llamado a jugar un papel vital en la sociedad de los 
próximos años.


La Universidad de Extremadura ha sido una de las pioneras en la implantación de las 
titulaciones en Informática acumulando una larga experiencia y un gran número de 
titulados.  Extremadura  ha  apostado  firmemente  y  de  forma  pionera  por  la 
implantación e impulso del software libre y alfabetización tecnológica, la conectividad 
en todos los lugares, y por aquellos mecanismos, como las licencias y los estándares 
libres, que permiten poner a disposición de la ciudadanía el conocimiento generado, 
como patrimonio común de la sociedad. En ese marco se engloban organismos que se 
han  convertido  en  elementos  clave  de  la  estructura  I+D+i  de  la  región  como 
FUNDECYT  (Fundación  para  el  Desarrollo  de  la  Ciencia  y  la  Tecnología  en 
Extremadura), los centros CENATIC (Centro Nacional de Referencia de Aplicación de 
las  TIC basadas en Fuentes Abiertas)  y CIRL (Centro  Internacional  de Referencia 
Linux),  para el  desarrollo  y  la  difusión de aplicaciones de fuentes abiertas,  y  los 
centros  CETA-CIEMAT  y  CENITS  (Centro  Extremeño  de  iNnovación,  Investigación, 
Tecnologías  y  Supercomputación)  especializados  en  computación  grid  y 
supercomputación. Además recientemente se han incorporado al tejido empresarial 
de la región empresas líderes en el sector de creación del software, como son INDRA 
e IBM. Estas iniciativas están aumentando significativamente la demanda de titulados 
en nuestra comunidad y el nivel de formación y motivación de los estudiantes que 
accedan a esta titulación de máster.


Finalmente,  indicar  que  la  Universidad  de  Extremadura  incluye  en  su  oferta 
académica tres títulos de grado en el ámbito de la Ingeniería Técnica en Informática: 
Grado en Ingeniería del Software, Grado en Ingeniería de Computadores y Grado en 
Tecnologías de la Información.


[1] http://www.career-space.com
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[2] http://www.fti.es/


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas


El principal referente externo utilizado ha sido la resolución de 8 de junio de 2009, de 
la  Secretaría  General  de  Universidades,  donde  se  establece  la  ordenación  de  las 
enseñanzas de Máster vinculada a la profesión de Ingeniero en Informática (B.O.E. 4-
agosto).


Por  otro  lado,  se  han  tenido  en  cuenta  los  aspectos  avanzados,  de  dirección  y 
liderazgo  que  se  establecen  en  las  propuestas  de  currículos  realizadas  por  las 
sociedades profesionales de ACM e IEEE.


Para la elaboración de este documento también se han tenido en cuenta algunos de 
los capítulos del Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de la ANECA 
para los títulos de Grado en Informática.


Otros referentes externos consultados han sido:


• Guía  de  Apoyo  para  la  elaboración  de  la  memoria  para  la  solicitud  de 
verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster). ANECA. Enero 2009.


• Los acuerdos de la CODDI (Conferencia de Decanos y Directores de Centros 
Universitarios de Informática de España), conferencia en la que participa la 
Escuela Politécnica.


• El Proyecto REFLEX (The Flexible Professional in the Knowledge Society).


• El Estudio del Centro de Alto Rendimiento de Accenture (CAR) y Universia sobre 
las competencias profesionales en los titulados.


• El proyecto Tuning (Tuning Education Structures in Europe).


También  se  han  tenido  en  cuenta  las  Líneas  Generales  para  la  Implantación  de 
Estudios  de  Grado  y  Posgrado  en el  marco  del  EEES,  documento  del  Consejo  de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, aprobado en sesión de 7 de marzo de 2008 
(http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrice
s_Junta.pdf ).


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios


2.3.1. Procedimientos de consulta internos


Para  la  elaboración  del  plan  de  estudios  se  han  tenido  en  cuenta  los  siguientes 
aspectos:


• Sesiones  tutoriales  del  Vicerrectorado  de  Planificación  Académica  de  la 
Universidad  de  Extremadura  para  la  preparación  de  las  solicitudes  de  los 
nuevos títulos oficiales.
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• “Informe  para  la  adecuación  de  la  oferta  formativa  de  la  UEx  al  EEES”, 
aprobado en sesión de  Consejo  de  Gobierno  de  18  de  diciembre  de  2007 
(http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/In
formeEEES_  UEx.pdf  )


• Reuniones  con  la  Comisión  de  la  Escuela  Politécnica  que  ha  elaborado  los 
títulos de grado en Ingeniería del Software e Ingeniería de Computadores.


• “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, 
aprobado  en  sesión  de  Consejo  de  Gobierno  de  31  de  marzo  de  2008 
(http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Di
rectrices_UEx.doc).


• En base a estas directrices, la elaboración de la titulación propuesta ha sido 
llevada a cabo por una Comisión de la Escuela Politécnica (Cáceres). Dicha 
Comisión fue nombrada a tal  efecto  por  la  Junta  de Escuela  en su  sesión 
celebrada  el  20  de  abril  de  2009,  e  incluye  representantes  de  distintos 
Departamentos  y  grupos  de  investigación  con  docencia  en  las  Titulaciones 
impartidas en el Centro relacionadas directamente con las TICs.


• Director del Centro


D. Luis Mariano del Río Pérez


• Responsable de Calidad del Centro


Dña. Rosa M. Pérez Utrero


• En representación del Departamento de Tecnología de los Computadores y de 
las Comunicaciones


D. Miguel Ángel Vega Rodríguez


D. Juan Manuel Sánchez Pérez


D. Pablo Bustos García de Castro


Dña. Yolanda Campos Roca


D. Luís Landesa Porras


• En representación del Departamento de Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos


D. Juan Hernández Núñez


D. Alfonso Gazo Cervero


D. Pablo García Rodríguez


D. Juan Manuel Murillo Rodríguez


D. Fernando Sánchez Figueroa


• En representación del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad


D. Alberto Herrera Tejada


• En representación del alumnado del Centro


Dña. Luz Marina Hernández García


Dña Elizabeth Mosqueda González
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Dicha comisión se ha estructurado en tres subcomisiones técnicas para los diferentes 
módulos del máster:


o Subcomisión Técnica del ámbito de Tecnologías Informáticas
o Subcomisión Técnica del ámbito de Tecnologías de las Comunicaciones.
o Subcomisión del ámbito de Dirección de Empresas


Para poder mejorar y enriquecer el Plan de Estudios la comisión ha contado con la 
colaboración de empresas de prestigio dentro del sector TIC (HP, INSA/IBM, INDRA, 
InfoStock, Telefónica, Vodafone, Telindus y Abertis Telecom).
En su momento, antes de comenzar la impartición del título en 2009, se abrió un 
periodo de consulta y alegaciones a los Departamentos implicados de la Universidad 
de Extremadura, siendo el resultado del plan de estudios el que se presenta en este 
documento.


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura aprobó remitir este plan de 
estudios al Consejo de Universidades para su verificación, en sesión de diciembre de 
2009.


2.3.2. Procedimientos de consulta externos


El diseño de un plan de estudios como el que aquí se presenta no puede estar alejado 
de lo que las empresas del sector demandan de los futuros titulados. Así, se han 
organizado  tres  Jornadas  Universidad-Empresa  (se  puede  consultar  toda  la 
información  referente  a  las  mismas  en  la  dirección  web: http://colaboracion-
empresas-tic.unex.es)  con el  objetivo de abrir  un espacio  de  encuentro  entre  las 
Empresas del sector TIC y la UEx, de manera que pudieran participar activamente en 
el  diseño del  citado Plan de Estudios y en su implantación efectiva en la Escuela 
Politécnica.
En este sentido, y desde la Dirección de la Escuela Politécnica en colaboración con el 
Vicerrectorado  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones,  se  envía 
escrito a diferentes empresas del sector de las TICs, en el que se les informa de la 
intención de proponer un Título de Máster. En dicho escrito se manifiesta el interés del 
Centro en conocer la predisposición de cada empresa a participar en el citado Máster 
TIC en todos sus aspectos, elaboración del Programa Formativo, impartición, etc.
La  primera  de  dichas  Jornadas  tenía  como  objetivo  la  ‘Configuración  de  Perfiles 
Profesionales TIC en la UEx’ (06-05-2009) y la segunda poder definir ‘Modelos de 
Colaboración entre la Universidad y las Empresas TIC en el marco del EEES’ (24-09-
2009). Una vez definidos los perfiles y modelos de colaboración, el 20-10-2010 se 
organizó  unas  Jornada-Taller  Máster  TIC  para  analizar  y  debatir  la  propuesta  del 
programa formativo que aquí  se  presenta (asignaturas,  contenidos,  competencias, 
metodologías,  actividades,  etc.).  Entre  las  tres  Jornadas  han  participado  ocho 
empresas del sector (HP, INSA/IBM, INDRA, InfoStock, Telefónica, Vodafone, Telindus 
y Abertis Telecom), así como los Departamentos más directamente relacionados con 
las TIC de la UEx, además de Profesores y Estudiantes de Postgrado.
En paralelo, los profesores de la Escuela Politécnica, a través de la Comisión del Plan 
de Estudios del Máster TIC, han venido trabajando con el objetivo de elaborar un 
primer borrador del programa formativo, el cual pudiera servir como herramienta de 
trabajo abierta para la propuesta de Plan de Estudios. La celebración de las jornadas 
mencionadas  ha  permitido  la  integración  de  las  empresas  en  las  comisiones  de 
elaboración  de  los  planes  de  estudios  del  Máster  reunidas  durante  los  meses  de 


5


cs
v:


 1
10


89
56


33
02


65
99


92
25


59
33


5



http://colaboracion-empresas-tic.unex.es/

http://colaboracion-empresas-tic.unex.es/





Máster en Ingeniería Informática


Octubre y Noviembre. Ello ha permitido enriquecerlos con la experiencia aportada por 
las empresas.
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
29/07/2013 


(4312511 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Texto del informe. 


Se debe preservar el acceso universal señalado en el art. 4 del R.D. 
1892/2008. En este sentido, se deben revisar los criterios de admisión. La 
admisión preferente de los graduados por la Universidad de Extremadura no 
se adecúa a la legislación vigente. 


Respecto al reconocimiento de créditos, se debe indicar en la tabla de la 
aplicación el porcentaje de créditos que se reconocerán por experiencia 
laboral y profesional. En caso de no contemplarse deberá figurar 0. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


1)  En cuanto a la admisión preferente de los graduados por la Universidad de 
Extremadura se retira este criterio de admisión. 


2)  En cuanto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional se 
subsana el error, ya que la Universidad reconoce 12 créditos, el 13,50% del total de 
los 90 créditos de la titulación. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


10.1 Cronograma de implantación de la titulación


El apartado 2 del ANEXO I de las Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx 
en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo de 
Gobierno de la UEx de 31 de marzo de 2008) indica que la  implantación de los 
nuevos  estudios  se  hará  de  forma  progresiva,  de  acuerdo  con  la  temporalidad 
prevista en el plan de estudios, y previéndose en paralelo la amortización de los 
estudios  actuales.  Los  planes  de  estudios  anteriores  al  R.D.  1393/2007  se 
extinguirán año tras año, desde la implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de 
septiembre de 2015 se seguirán realizando exámenes de las asignaturas de estas 
titulaciones que sigan teniendo estudiantes matriculados.


De  esta  forma,  la  implantación  de  las  enseñanzas  de  Máster  en  Ingeniería 
Informática se estructura de acuerdo al siguiente cronograma, extinguiéndose, en 
paralelo, los actuales estudios en Ingeniería Informática:


Titulación 2010-2011 2011-2012 2012-2013 2013-2014 2014-2015
Implantación Enseñanzas de Máster


Máster en 
Ingeniería 


Informática


1er semestre 3er semestre 3er semestre 3er semestre 3er semestre
2º semestre 1er semestre 1er semestre 1er semestre 1er semestre


2º semestre 2º semestre 2º semestre 2º semestre
Amortización Enseñanzas Ingeniería en Informática


Ingeniería en 
Informática


1º tutorías y 
exámenes


1º tutorías y 
exámenes


1º tutorías y 
exámenes


2º tutorías y 
exámenes


2º tutorías y 
exámenes


2º tutorías y 
exámenes


3º tutorías y
exámenes


3º tutorías y
exámenes


3º tutorías y
exámenes


4º tutorías y
exámenes


4º tutorías y
exámenes


5º tutorías y
exámenes
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4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES


4.1. Sistema de información previo 


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC) elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de 
los  siguientes  procesos  y  procedimientos  relacionados  con  la  captación,  acceso  y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, 
a la preinscripción y la matriculación. La documentación de los procesos se encuentra 
en la dirección web: 
http://www.unex.es/nuevo/acceso/acceso-a-la-uex/


De todos ellos se proporciona información a través de la página web del Servicio de 
Acceso y Coordinación de Centros de la UEx:
http://www.unex.es/unex/organizacion/servicios/alumnado/


y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa:
www.unex.es/organizacion/servicios/siaa


La  UEx  dispone  de  páginas  web  que  ofrecen  información  detallada  sobre  las 
titulaciones que se imparten en los cuatro distritos universitarios (Badajoz, Cáceres, 
Mérida y Plasencia), de manera que el estudiante, previamente a la matriculación, 
tiene la posibilidad de informarse adecuadamente no sólo de los planes de estudios de 
éstas sino también de los distintos programas de las asignaturas:
http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicedoc/estructura/planif_academica/titulaciones


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios  enmarcado  dentro  del  Programa  D+O  (Difusión  +  Orientación).  Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD),  del  Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA). En el programa se contemplan las siguientes actuaciones:


• Página web para preuniversitarios
http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicealumn/funciones/Programa_informacion


• Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria.


• Elaboración de trípticos informativos.


• Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias.


• Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios.


• Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos.
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• Coordinación con los  profesores de Secundaria,  fundamentalmente para las 
pruebas  de  selectividad,  y  con  los  Orientadores,  elaborando  la  “Guía  de 
Orientación  para  alumnos  de  Bachillerato  y  Ciclos  Formativos  de  Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad.


• Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. En estas Jornadas, 
los  estudiantes de bachillerato  de centros públicos y privados  de la  región 
pueden  visitar  los  centros  de  la  Universidad  de  Extremadura  y  recibir 
información.


Como  puede  observarse,  estas  acciones  van  dirigidas  fundamentalmente  a 
estudiantes preuniversitarios. Sin embargo la información que se proporciona a éstos 
se refiere a la oferta formativa completa (grados y másteres), ya que un criterio en el 
que se basan los estudiantes al decidir cursar un grado es la posibilidad de continuar 
los estudios (hasta el nivel de máster) en la misma Universidad.


Otros canales de difusión específicos del máster que se propone son:


• Página web del Centro


• Página web propia del máster


• Publicidad en prensa


• Edición de trípticos y pósters informativos


• Charlas informativas dirigidas a estudiantes de los últimos cursos de los grados


Plan de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso


• Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante 
en  la  que  se  recoge  información  sobre  el  calendario  escolar,  servicios 
disponibles, normativa de permanencia, etc.


• En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc.


• El  Consejo  de  Estudiantes  y  el  Vicerrectorado  de  Estudiantes  organizan  a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
UEx.


• A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde que inician sus estudios. A este Plan se hará 
referencia posteriormente en la subsección dedicada a los “Sistemas de apoyo 
y orientación de los estudiantes una vez matriculados”.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Descripción del Plan de Estudios


I. Estructura del Plan de Estudios


Como recomienda la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de 
Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009),  el  plan de estudios del  Máster  en 
Ingeniería Informática se estructura en tres módulos que garantizan la formación de 
un Ingeniero en Informática:


• Módulo de Dirección y Gestión
• Módulo de Tecnologías Informáticas
• Trabajo Fin de Máster


Entre la oferta de asignaturas obligatorias, el estudiante debe cubrir 12 créditos ECTS 
mediante la realización de prácticas externas.


Más  detalladamente,  cada  módulo  está  estructurado  en  materias/asignaturas, 
quedando  el  título  de  Máster  en  Ingeniería  Informática  de  la  Universidad  de 
Extremadura de la siguiente forma:


Módulo Materia Asignatura


De Dirección y Gestión 
(18 ECTS)


Proyectos en 
Ingeniería de 
Servicios TIC


Ingeniería de Servicios TIC
Planificación y Gestión de 


Proyectos
Prácticas Externas 


Empresariales
Prácticas Externas 1


De Tecnologías 
Informáticas (60 ECTS)


Tecnologías 
Informáticas y 


Comunicaciones


Planificación y Diseño de Redes y 
Servicios


Tecnologías y Protocolos de 
Comunicación


Descripción de Sistemas Hardware


Tecnologías 
Informáticas 
Avanzadas


Auditoria, Certificación y Calidad 
de Sistemas Informáticos
Sistemas de Información


Sistemas Operativos Distribuidos
Computación de Altas 


Prestaciones
Ingeniería del Conocimiento


Computación Gráfica
Prácticas Externas 


Tecnológicas
Prácticas Externas 2


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS)


Trabajo Fin de Máster
Proyectos


Proyecto Fin de Máster


Justificación de la Estructura del Plan de Estudios


Cumpliendo las recomendaciones establecidas en la Resolución de 8 de junio de 2009 
(BOE  de  4  de  Agosto  de  2009),  cada  módulo  está  compuesto  por  la  siguiente 
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cantidad de créditos ECTS:


I. Módulo de Dirección y Gestión (18 créditos ECTS)


II. Módulo de Tecnologías Informáticas (60 créditos ECTS).


III. Trabajo Fin de Máster (12 créditos ECTS)


Propuesta coherente y factible


Como podrá comprobarse, en el apartado Descripción de los módulos se contempla la 
dedicación  de  los  estudiantes  a  las  distintas  actividades  formativas  que  se  han 
planificado  para  la  consecución  de  las  competencias,  tal  como  corresponde  al 
concepto de crédito ECTS.


Igualmente podrá comprobarse que en los módulos se han previsto las competencias 
técnicas y de carácter transversal que el estudiante adquirirá con el mismo, así como 
los resultados de aprendizaje previstos. A su vez estas competencias y resultados de 
aprendizaje tienen coherencia con los objetivos y competencias del título.


Observancia de las directrices del plan de estudios señaladas en el artículo 
15 del R.D. 1393/2007


La propuesta que se presenta contempla las siguientes directrices:


• El plan de estudios consta de 90 créditos ECTS, y en él se ha incluido toda la 
información teórica y práctica que el estudiante debe adquirir.


• Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de 
máster de 12 créditos ECTS, esto es, dentro de los límites establecidos por el 
citado artículo.


• El presente título se adscribe a la rama de Ingeniería y Arquitectura.


• En el plan de estudios se han incluido actividades formativas relacionadas con 
los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres,  con  los  principios  de  igualdad  de  oportunidades  y  accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos. Entre las actividades, toda la 
formación de trabajo en equipo, en el respeto mutuo al otro (sea hombre o 
mujer) en el más amplio sentido de la palabra, el respeto a las opiniones de 
los  demás  (opiniones,  ideología,  principios…),  y  a  la  igualdad  de 
oportunidades, no sólo se teorizan sino que forman parte de la praxis diaria 
del estudiante y del equipo de profesores.


Por todo lo expuesto en este epígrafe, se entiende que la presente propuesta respeta 
las directrices del artículo 15 del R.D. 1393/2007.


Observancia de las recomendaciones de la Resolución de 8 de junio de 2009, 
de la Secretaría General de Universidades (BOE de 4 de Agosto de 2009)


La propuesta que se presenta contempla las siguientes recomendaciones:


• El plan de estudios consta de 90 créditos ECTS, por tanto, no excediendo de 
los 120 créditos ECTS.
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• El plan de estudios se compone de un bloque de Dirección y Gestión de 18 
créditos ECTS (cumpliendo la recomendación de un mínimo de 12 créditos), un 
bloque  de  Tecnologías  Informáticas  de  60  créditos  ECTS  (cumpliendo  la 
recomendación de un mínimo de 48 créditos), y un trabajo fin de máster de 12 
créditos ECTS (cumpliendo la recomendación de estar dentro del rango de 6 a 
30 créditos).


• Como  podrá  comprobarse  en  el  apartado  Descripción  de  los  módulos,  las 
materias/asignaturas  propuestos  permiten  la  adquisición  por  parte  del 
estudiante  de  todas  las  competencias  que  aparecen  recogidas  en  dicha 
Resolución (BOE de 4 de Agosto de 2009), para el caso de un Ingeniero en 
Informática.


Secuenciación de las Asignaturas en el Plan de Estudios


Curso 1º Curso 2º


Semestre 
1º


Planificación y Diseño de Redes y 
Servicios


Auditoria, Certificación y Calidad 
de Sistemas Informáticos


Tecnologías y Protocolos de 
Comunicación


Prácticas Externas 1


Descripción de Sistemas Hardware Prácticas Externas 2
Ingeniería de Servicios TIC Proyectos


Planificación y Gestión de Proyectos Proyecto Fin de Máster


Semestre 
2º


Sistemas de Información
Sistemas Operativos Distribuidos


Computación de Altas Prestaciones
Ingeniería del Conocimiento


Computación Gráfica


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el  Plan de Estudios 
permite  la  coordinación  entre  asignaturas,  materias  y  módulos,  así  como  la 
adecuación del trabajo real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de 
cada una de ellas. Esta secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a 
tiempo completo,  y  podrá  ser  objeto  de modificación por  acuerdo de Consejo  de 
Gobierno  de  la  UEx  en  aquellos  casos  en  los  que  se  autorice  su  organización 
académica mediante simultaneidad de estudios para facilitar la realización de dobles 
titulaciones. En todo caso, estas modificaciones habrán de asegurar la coordinación 
entre asignaturas, materias y módulos, y la adecuación real del trabajo del estudiante 
al  máximo  de  1800  horas  de  formación  anual  que  el  sistema  de  créditos  ECTS 
permite.


Coordinación docente del título


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del  título  será  responsabilidad  de  la  Comisión  de  Calidad  de  la  Titulación.  Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
7 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes:


• Impulsar la coordinación entre los profesores y materias/asignaturas del título.


• Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan 


3


cs
v:


 1
03


30
32


14
51


32
68


36
21


32
39


1







 Máster en Ingeniería Informática


de estudios (programa formativo).


• Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles 
de ingreso y egreso de los estudiantes.


• Evaluar  el  desarrollo  del  programa formativo,  analizando la  eficacia  de las 
acciones  de  movilidad  y  las  prácticas  diseñadas,  de  los  métodos  de 
enseñanza-aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y 
de los medios humanos y materiales utilizados.


• Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.


• Proponer acciones de mejora del programa formativo.


• Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.


• Elaborar información para los diferentes grupos de interés.


En su funcionamiento, analizará el desarrollo del título a fin de detectar disfunciones y 
proponer  a  los  Centros,  Departamentos  y  profesores  las  oportunas  medidas  de 
mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de Calidad de la Titulación 
coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin de evitar duplicidades y 
suplir  posibles  lagunas  formativas.  Así  mismo,  al  final  del  semestre  analizará  los 
resultados educativos obtenidos.


Además,  la  Comisión de  Calidad de  la  Titulación también realizará  las  siguientes 
funciones:


• Al comienzo de cada semestre del curso académico planifica la organización 
académica de los profesores involucrados en la docencia del semestre.


• A lo largo de cada semestre se reúne, cada vez que estime necesario, con todo 
el equipo de profesores del título para verificar  si  se están cumpliendo las 
previsiones y propone acciones de mejora.


• Al término de cada semestre valora el desarrollo docente del semestre: analiza 
los problemas surgidos y propone acciones de mejora para la coordinación del 
título. También se analiza la tasa de rendimiento y éxito del semestre, y los 
datos acumulados. Si fuera el caso, propone acciones de mejora. Se encuesta 
a los estudiantes (por medio de encuestas o reunidos con algunos de ellos) 
sobre el nivel de satisfacción con respecto al desarrollo del semestre. Analiza 
las fortalezas y debilidades apuntadas por los estudiantes y propone acciones 
de mejora para la coordinación del título.


II.  Planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  estudiantes  propios  y  de 
acogida 
La Universidad de Extremadura, en su SGIC, ha diseñado el Proceso de Gestión de la 
Movilidad de Estudiantes (PME) en el que se recoge la sistemática a aplicar en la 
gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través 
del  Secretariado  de  Relaciones  Internacionales  de  la  UEx 
(http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sri) como del propio Centro.


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios


La  planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  los  estudiantes  corresponde  al 
Secretariado de Relaciones Internacionales, y actualmente se rige por la Normativa 
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para el desarrollo en la UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de 
movilidad (Aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en 
su sesión del día 2 de junio de 2001,


http://www.unex.es/organizacion/secretariados/sri/archivos/ficheros/normativas/Nor
mativaRRII.pdf 


Brevemente se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de 
estudiantes propios:


• Previsión de número de plazas de estudios ERAMUS: con la administración 
Pública  (gestión  de  ayudas),  y  con  las  Universidades  (gestión  de  plazas 
disponibles).


• Previsión de número de plazas de prácticas ERASMUS: con la administración 
Pública  (gestión  de  ayudas),  y  con  las  empresas  (gestión  de  plazas 
disponibles).


• Difusión,  entre  el  alumnado,  de  la  oferta  de  internacionalización  de  años 
anteriores,  y  solicitud  de  cumplimentación  de  encuesta  de  intereses  y 
preferencias.


• Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de 
las preferencias.


• Formalización  de  trámites  administrativos  previos  (Centro  de  la  UEx, 
estudiante y Universidad de destino).


• Estancia en el  extranjero: Contrato de Estudios/Learning Agreement (en el 
caso de estudios Erasmus).


• Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período 
de  formación  en  la  Institución  extranjera  y  a  la  vista  de  los  resultados 
obtenidos en la Universidad de destino. Este reconocimiento está regulado por 
el artículo 10 de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
(http://www.unex.es/organizacion/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/N
ormativaRTC_UEx.pdf ) y por el artículo 6 de la Normativa para el desarrollo 
en la UEx de los programas de cooperación interuniversitaria y de movilidad.


Con  carácter  previo  a  la  llegada  del  estudiante  a  la  Universidad  de  destino,  el 
Secretariado de Relaciones Internacionales procederá a la realización de todos los 
trámites y remisión de documentación para el envío de estudiantes.


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida


La  planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  los  estudiantes  corresponde  al 
Secretariado  de  Relaciones  Internacionales.  Brevemente  se  detallan  las  acciones 
planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes de acogida:


• Determinación  de  la  oferta  académica  para  los  estudiantes  en  acogida 
(asignaturas impartidas en español e inglés).


• Difusión de la oferta en la web.


• Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida.


• Admisión de estudiantes de acogida.


• Incorporación  de  estudiantes  de  acogida  en  los  centros  de  la  UEx 
(presentación  de  la  Institución  y  del  entorno,  ayuda  en  la  gestión  de 
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alojamiento, asesoramiento académico sobre la  pertinencia  de las  materias 
elegidas en función de la formación previa).


• Suscripción de los convenios y Learning Agreement.


• Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia, de forma personal y 
mediante actividades institucionales, como pueden ser las Jornadas de acogida 
o el programa de Alumno-Tutor.


• Remisión del certificado de notas obtenidas en los procesos de calificación de 
la UEx.


Como  se  ha  mencionado  brevemente,  el  estudiante  recibido  (incomming)  puede 
acogerse,  realizando  la  solicitud  correspondiente,  al  Programa  Alumno-Tutor  que 
ofrece la UEx, mediante el cual cuando llegue a nuestra Universidad contará con un 
tutor (alumno/profesor/PAS) que voluntariamente le ayudará en cualquier aspecto de 
su  vida  académica,  así  como  en  aspectos  personales  (búsqueda  de  alojamiento, 
integración en el grupo de amigos, etc.).


El Centro organiza su propio sistema de información en relación a las actuaciones y 
trámites que tiene que realizar el estudiante cuando llega a la Escuela Politécnica, 
desarrollándolos el Coordinador responsable de movilidad.


Programa de movilidad vigentes en la UEx


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otras de carácter más específico:


• Longlife Learning programme-programa de aprendizaje permanente (Erasmus, 
Leonardo da Vinci, Comenius, Acciones Transversales, Jean Monnet).


• Programa  Erasmus-Mundus, con  sus  dos  modalidades  de  Estudios  (para 
proseguir estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización 
de prácticas en empresas europeas).


• Programa  SICUE/Séneca,  (Sistema  de  Intercambio  entre  Centros 
Universitarios Españoles).


• Programa Quercus (becas destinadas a la realización de prácticas laborales en 
Europa).


• Programa de Becas Internacionales BANCAJA-UEx (en el marco del programa 
AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos 
americanos).


• Programa de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura 
(para  el  desarrollo  de  estancias  educativas  en  Universidades 
latinoamericanas).


• Programa de cooperación interuniversitaria e investigación científica (PCI) con 
países Iberoamericanos, de África Subsahariana, y del Mediterráneo.


• Otros Programas de Intercambio dirigidos a América Latina (MAEC-AECI).


Acuerdos y convenios de colaboración activos


La UEx acredita una larga tradición en la movilidad de estudiantes. Inicialmente los 
alumnos de  máster  accedían  a  Universidades  extranjeras  con  el  fin  de  proseguir 
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 Máster en Ingeniería Informática


estudios de doctorado. En la actualidad la movilidad se ha integrado en el programa 
formativo, y los créditos cursados en las Universidades de destino son reconocidos a 
efectos curriculares.


En el título de Máster en Ingeniería Informática que nos ocupa, la movilidad se ha 
previsto en el tercer semestre: bien para realizar el TFM (Trabajo Fin de Máster); bien 
para acumular créditos correspondientes a las prácticas externas, o con ambos fines.


En el marco de los programas Erasmus, SICUE/Séneca y BANCAJA-UEx (Programa 
AMERICAMPUS), la Escuela Politécnica de Cáceres tienen firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta):


ERASMUS


• Dundalk Institute of Technology (Irlanda)


• Politécnico di Milano (Italia)


• Università degli Studi di Parma (Italia)


• Università degli Studi di Pavia (Italia)


• Instituto Superior da Maia (Portugal)


• Universidade do Algarve (Portugal)


• University of Paisley (Reino Unido)
SICUE


• Universidad de Salamanca


• Universidad Rey Juan Carlos


• Universitat Rovira i Virgili


• Universidad de Alcalá


• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria


• Universidad de Málaga


• Universidad de Burgos


• Universidad de Granada


• Universidad de León


• Universidad Politécnica de Madrid


• Universitat Autónoma de Barcelona
BECAS INTERNACIONALES BANCAJA


• Universidad Autónoma de Yucatán (Méjico)


• Universidad de Guadalajara (Méjico)


Al margen de estos convenios, la Universidad se reserva el derecho a firmar acuerdos 
y convenios de intercambio con Instituciones europeas con estudios afines o similares 
al que se presenta.


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS


El Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes propios se 
basa en lo siguiente:


• Estudiante y coordinador de título acuerdan qué materias/asignaturas cursará 
el  estudiante  a  lo  largo  de  su  estancia  y  qué  materias  se  le  reconocerán 
cuando se reincorpore a los estudios en este centro.
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• La propuesta se recoge en el Learning Agreement (Contrato de Estudios).


• El estudiante puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero 
debe argumentar los motivos de dicha modificación.


• Si el coordinador de título considera suficientemente motivada la propuesta, 
admite la modificación.


• Cuando el estudiante finaliza la estancia en el extranjero se le reconocen los 
créditos  dejados  de  cursar  en  este  centro  con  una  carga  lectiva  total  en 
créditos similar a la que acredita haber obtenido en la Institución extranjera 
(según el Learning Agreement).


• Los créditos reconocidos según lo recogido en los apartados anteriores, serán 
calificados  con  calificaciones  numéricas,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el 
artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. Las calificaciones de las 
materias  correspondientes  a  los  créditos  reconocidos  por  estancias  de 
movilidad  será  la  media  ponderada  de  las  calificaciones  obtenidas  por  el 
estudiante en cada una de las materias/asignaturas cursadas.


• Como  se  ha  indicando  anteriormente,  en  el  expediente  académico  del 
estudiante  se  recogerán también los créditos reconocidos.  En este caso se 
hará  constar  la  siguiente  información  referida  a  las  enseñanzas  de 
procedencia: la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que 
éstas se adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, 
y la calificación obtenida.


• En  el  Suplemento  Europeo  al  Título  se  harán  constar  expresamente,  en 
apartado específico, las estancias de movilidad realizadas por el estudiante: 
la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que éstas se 
adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la 
calificación obtenida.
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE


CATEGORÍA DEL PROFESORADO
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO
C
U


T
U


C
E
U


T
E
U


A
Y


A
Y
D


C
O
L


C
D


A
S
O


V
I
S


E
M
E


I
N
T


I
N
V


TOTAL 
ÁREA


% B
E
C


P
E
R


P
R
O


D
O
C


TC


Arquitectura y 
tecnología de 
computadores


1 9 1 1 2 14 42,42 14 0 14 14


Lenguajes y 
sistemas 
informáticos


1 10 4 2 16 48,48 16 0 16 16


Ingeniería 
telemática


0 0 0 1 0 0 1 2 6,06 2 2 2


Economía 
financiera y 
contabilidad


0 0 0 1 0 0 0 1 3,03 1  1 1


%    TITULACIÓN 6,
06


60
,6


3.
03


18
,1
8


12
,1
2


100 100 100


CU: N° Catedráticos Universidad
TU: N° Titulares de Universidad
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria
AY: N° Ayudantes
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores
COL: N° Profesores Colaboradores
CD: N° Profesores Contratados Doctores
ASO: N° Profesores Asociados
VIS: N° Visitantes
EME: N° Profesores Eméritos
INT: N° Profesores Interinos
INV: N° Contratados Investigadores
BEC: N° Becarios
PER: N° Profesores Permanentes
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 


positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores 
al actual)


DOC: N° Profesores Doctores
TC: N° Profesores a Tiempo Completo


Tabla I


Justificación de la adecuación de profesorado disponible


Las tres titulaciones de primer y segundo ciclo relacionadas con la Informática que se 
imparten  en  la  Escuela  Politécnica  de  la  Universidad  de  Extremadura  tienen 
matriculados, actualmente, a más de 1000 estudiantes. En la Ingeniería en Informática 
(la titulación relacionada con este Máster) se imparten asignaturas que suman 231 
créditos obligatorios y 210 créditos optativos. Las necesidades docentes del Máster en 
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Ingeniería Informática suponen una oferta de 90 créditos ECTS, por tanto, esta carga 
docente es totalmente asumible con la  plantilla  de PDI actual  que,  como decimos, 
viene impartiendo desde hace años la titulación de Ingeniería en Informática de la 
Escuela Politécnica.


Para la impartición del Máster en Ingeniería Informática se hace una estimación de 
aproximadamente 4 profesores a tiempo completo. El personal académico disponible es 
equivalente  a  33  profesores  a  tiempo  completo,  por  lo  que  la  dedicación  media 
estimada  de  cada  profesor  a  esta  titulación  sería  del  8,25%.  En  cada  caso,  este 
porcentaje puede variar por la composición de las distintas áreas de conocimiento y 
según la impartición de docencia en una o más titulaciones. 


Por  otro  lado,  la  composición  de  la  plantilla  de  PDI  muestra  un  alto  nivel  de 
consolidación, ya que el  100% de su profesorado es permanente.  Así  mismo, esta 
plantilla  ha  acreditado  su  cualificación  superando  diversos  controles  externos  de 
calidad.  De  hecho,  el  75%  de  los  profesores  pertenecen  a  cuerpos  docentes 
universitarios y, el 15% está en situación de promoción. En cuanto a su cualificación 
investigadora, el 80% de los profesores son doctores.


Esta visión general puede contrastarse en la tabla resumen que se adjunta en la que 
puede valorarse la amplia experiencia docente y no docente (en años), y la creciente 
promoción investigadora de la plantilla, así como su adecuación científica a las áreas 
que  han  de  impartir  las  diversas  materias  del  plan  de  estudios  con  la  suficiente 
solvencia y especialización.


Por otra parte, dado que se trata de un máster con orientación profesional (además de 
investigadora), resulta necesario aportar a los estudiantes un conocimiento cercano a 
la  realidad  del  ejercicio  profesional.  Para  ello,  además  de  haber  contado  con  la 
colaboración de varias empresas del sector en la elaboración del plan de estudios, 
estas  empresas  tendrán  una  participación  activa  en  la  implementación  de  éste,  a 
través  de  la  impartición  de  clases  teórico-prácticas,  conferencias,  seminarios,  co-
tutorización de trabajos fin de máster y también a través de las prácticas externas.


Así  mismo,  la  plantilla  de  PAS  de  la  Escuela  Politécnica  tiene,  por  su  número  y 
cualificación la suficiente capacidad para atender a las necesidades administrativas, 
técnicas y de mantenimiento de la docencia que el nuevo máster supone.


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación 
Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente 
del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, 
que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el  trabajo que se realice, a los que ha asistido la  mayor parte del PAS del 
Centro.


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de Formación 
Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad dependiente 
del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones formativas del PAS, 
que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios que le son 
propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de cursos obligatorios, 
según el  trabajo que se realice, a los que ha asistido la  mayor parte del PAS del 
Centro.


Categoría Experiencia Información adicional Adecuación ámbitos conocimiento


1 CU Con experiencia de 
más de 30 años


Doctor.
6 quinquenios y 4 sexenios 


Pertenece al área de Arquitectura y Tecnología 
de  Computadores,  impartiendo  su  carga 
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de investigación docente  en  títulos  de  Informática,  Máster  y 
Doctorado.


9 TU,
1 CEU


4 con experiencia de 
más de 20 años; 6 
entre 10 y 15 años


9 Doctores en Informática y 
1 Doctor en Ciencias


En total suman 24 
quinquenios y 13 sexenios 


de investigación


Pertenecen al área de Arquitectura y Tecnología 
de  Computadores,  impartiendo  su  carga 
docente  en  títulos  de  Informática,  Máster  y 
Doctorado.


1 TEU Con experiencia de 
más de 10 años


Doctor en Informática.
2 quinquenios


Pertenece al área de Arquitectura y Tecnología 
de  Computadores,  impartiendo  su  carga 
docente  en  títulos  de  Informática,  Máster  y 
Doctorado.


2 
Colaboradores


Con experiencia entre 
5 y 10 años


2 Doctores en Informática Pertenecen al área de Arquitectura y Tecnología 
de  Computadores,  impartiendo  su  carga 
docente  en  títulos  de  Informática,  Máster  y 
Doctorado.


1 CU Con experiencia de 
más de 25 años


Doctor en Informática.
5 quinquenios y 3 sexenios 


de investigación


Pertenece  al  área  de  Lenguajes  y  Sistemas 
Informáticos, impartiendo su carga docente en 
títulos de Informática, Máster y Doctorado.


10 TU 4 con experiencia de 
más de 20 años; 6 
entre 10 y 15 años


9 Doctores en Informática y 
1 Doctor en Ciencias.


En total suman 25 
quinquenios y 9 sexenios de 


investigación


Pertenecen  al  área  de  Lenguajes  y  Sistemas 
Informáticos, impartiendo su carga docente en 
títulos de Informática, Máster y Doctorado.


4 TEU Con experiencia entre 
10 y 15 años


4 Doctores en Informática.
En total suman 8 


quinquenios


Pertenecen  al  área  de  Lenguajes  y  Sistemas 
Informáticos, impartiendo su carga docente en 
títulos de Informática, Máster y Doctorado.


1 Colaborador Con experiencia entre 
10 y 15 años


Doctor en Informática Pertenece  al  área  de  Lenguajes  y  Sistemas 
Informáticos, impartiendo su carga docente en 
títulos de Informática.


1 TU Con experiencia entre 
15 y 20 años


Doctor en Informática.
3 quinquenios


Pertenece  al  área  de  Ingeniería  Telemática, 
impartiendo  su  carga  docente  en  títulos  de 
Informática, Máster y Doctorado.


1 Colaborador Con experiencia entre 
5 y 10 años


Doctor en Informática Pertenece  al  área  de  Ingeniería  Telemática, 
impartiendo  su  carga  docente  en  títulos  de 
Informática, Máster y Doctorado.


1 TEU Con experiencia de 
más de 20 años


Doctor Pertenece  al  área  de  Economía  Financiera  y 
Contabilidad, impartiendo su carga docente en 
títulos de Informática.


Tabla II


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de  dichos  Estatutos  (dedicado  a  la  comunidad  universitaria),  precisándose  en  su 
artículo  159  que  la  Universidad  garantizará  la  igualdad  de  oportunidades  y  la  no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. Para 
ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su caso, 
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el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A 
este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a 
las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la 
Universidad.


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por los 
artículos  174 y  186  de  sus  Estatutos  y  por  la  Normativa  para  la  contratación  de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura  de  1  de  abril  de  2004  y  su  modificación  aprobada  por  Consejo  de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales  de  igualdad,  mérito,  capacidad  y  publicidad.  Ello  ha  permitido 
conseguir,  en  la  práctica,  una contratación paritaria  de  hombres y mujeres  en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años.


No obstante  ello,  en lo  que respecta a la  no discriminación por  razón de sexo,  el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa  del  Vicerrectorado  de  Calidad  y  Formación  Continua,  la  Oficina  para  la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de 
desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, 
la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones:


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio de 
conocimientos y experiencias en materia de igualdad.


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la detección 
precoz de situaciones de discriminación y violencia de género.


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de discriminación y 
violencia de género.


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género que 
informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el campo de la 
igualdad y la no discriminación.


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, a 
través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria.


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la persona o 
entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la mujer.


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad.


Realidad de la titulación en el curso 2012-2013


Para ilustrar la evolución de la plantilla y la realidad de la implantación de la titulación 
mostramos en la Tabla III cómo se han aplicado los profesores disponibles (mostrados 
en la Tabla I) en el curso 2012/2013.
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PERSONAL ACADÉMICO APLICADO EN EL CURSO 2012/2013


CATEGORÍA DEL PROFESORADO
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO


C
U


T
U


C
E
U


T
E
U


A
Y


A
Y
D


C
O
L


C
D


A
S
O


V
I
S


E
M
E


I
N
T


I
N
V


TOTAL 
ÁREA


% 
Titul


B
E
C


P
E
R


P
R
O


D
O
C


Arquitectura y 
tecnología de 
computadores


0 5 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 9 45 0 6 0 7


Lenguajes y 
sistemas 
informáticos


0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 35 0 7 0 7


Ingeniería 
telemática


0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 3 15 0 2 1


Economía financiera 
y contabilidad


0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 0 1 0 0


TOTAL  TITULACIÓN 0 12 0 3 0 1 1 1 2 0 0 0 0 20 100 0 16 4 15


%    TITULACIÓN 0 60 0 15 0 5 5 5 10 0 0 0 0 100 0 80 20 75


Tabla III
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La Tabla IV proporciona más detalles sobre la adscripción y la cualificación de los 20 
profesores que imparten el título. Las figuran que siguen ayudan en su interpretación.


6


Master en Ingeniería Informática. Curso 2012/2013
Título Depto Área Categoría Profesor


# Doctor Permanente Promoción Quinquenios Sexenios
Docente No docente


M
as


te
r e


n 
In


ge
ni


er
ía


 In
fo


rm
át


ic
a


ISIT


IT


TEU
P1 0 1 0 0 0 0 0


total 0 1 0 0 0 0 0


COL
1 1 0 0 0 13,5 2


total 1 1 0 0 0 13,5 2


ASO
P3 0 0 0 0 0 2 7


total 0 0 0 0 0 2 7
total Área 1 2 0 0 0 15,5 9


LSI
TU


1 1 0 3 1 13
1 1 0 3 2 19 0
1 1 0 4 2 25 1
1 1 3 1 16,75 2,8
1 1 0 5 1 28 0
1 1 0 3 2 16 0
1 1 0 2 1 14 6


total 7 7 0 23 9 133,25 9,8
total Área 7 7 0 23 9 133,25 9,8


total Departamento 8 9 0 23 9 148,75 18,8


TCC
ATC


TU


1 1 1 4 2 22 2
1 1 0 4 1 13 11
1 1 0 2 2 15 0,25
1 1 1 2 2 13 0
1 1 0 3 1 18 5


total 5 5 2 15 8 81 18,25


TEU
1 1 0 2 0 15 0


total 1 1 0 2 0 15 0


CD
1 0 1 0 1 12 0
1 0 1 0 1 12 0


AYD
1 1 1 1 1 1 1


total 1 1 1 1 1 1 1


ASO
0 0 0 0 0 4 12


total 0 0 0 0 0 4 12
total Área 8 7 4 18 10 113 31,25


total Departamento 8 7 4 18 10 113 31,25


EFC
EFC


TEU
P20 0 1 0 5 0 26 12


total 0 1 0 5 0 26 12
total Área 0 1 0 5 0 26 12


total Departamento 0 1 0 5 0 26 12
total Título 16 17 4 46 19 287,75 62,05


Tabla IV
Doctor Permanente Promoción Quinquenios Sexenios No docente


Experiencia Profesional


Experiencia Profesional
(años)


P2


P4
P5
P6
P7
P8
P9
P10


P11
P12
P13
P14
P15


P16


P17


P18


P19


Docente
(años)
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.2. Otros recursos humanos


Tipo vinculación 
UEx


Formación y experiencia 
profesional


Adecuación ámbitos 
conocimiento


1 laboral Grupo 
II
2 laborales 
Grupo III


Técnicos especialistas en 
Informática


Dedicados  a  las  titulaciones  de 
Informática


Relación de Personal Funcionario y Laboral


Área de destino Cantidad


Administrador 1


Administrativos 7


Conductor 1


Conserjería 9


Gestión Económica 1


Laboratorios 12


Administrativos Departamentos 4


1
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles


La Escuela Politécnica es un Centro multicurricular que imparte actualmente, entre 
otras,  la  Titulación  de  Ingeniería  en  Informática.  En  las  siguientes  tablas  se 
muestran los espacios (aulas de docencia y salas de informática) del Centro que se 
pretenden utilizar en exclusiva para el Máster en Ingeniería Informática y que en la 
actualidad son los utilizados para el segundo ciclo (cursos 4º y 5º) de la Ingeniería 
en Informática:


Aulas de docencia (teoría y prácticas)


NÚMERO TIPO CAPACIDAD
(Nº puestos)


SUPERFICIE
(m2)


1 Teoría 120 140
1 Teoría 115 123


Todas estas aulas están provistas de pizarra, retroproyector, cañón y acceso a red 
vía Wi-Fi. Estos espacios consideramos que son adecuados en cantidad y calidad 
para las necesidades de los grupos existentes y previsibles en el nuevo título de 
máster, ya que estas aulas se utilizan en turnos de mañana y tarde.


Salas de Informática


SALAS DE 
ORDENADORES


CAPACIDAD
(Nº puestos)


SUPERFICIE
(m2)


Sala de ordenadores I 21 70
Sala de ordenadores II 21 65
Sala de ordenadores III 21 68
Sala de ordenadores IV 21 125


Todas estas salas de ordenadores cuentan con una infraestructura de red basada en 
cableado estructurado para proporcionar acceso a la red de datos universitaria a 
cada  puesto  informático.  Además,  disponen  de  un  acceso  alternativo  a  la 
mencionada  red  a  través  de  la  cobertura  inalámbrica  Wi-Fi.  También,  todas 
disponen de cañón de vídeo y pantalla con conexión desde el puesto del profesor, 
bien al PC del aula o al equipo portátil del profesor, pizarra blanca móvil o fija, así 
como tomas extras  de conexión a  la  corriente  eléctrica  para  facilitar  el  uso de 
equipos informáticos portátiles por parte del alumno/a.


Otros espacios comunes del Centro que está previsto utilizar son los siguientes:
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Seminarios


Contamos con 3 salas pequeñas para el trabajo de grupos reducidos, tutorías de 
grupo,  exposición  de  trabajos,  etc.  Las  tres   aulas  están  provistas  de  pizarra 
electrónica, cañón de vídeo y acceso a red vía Wi-Fi. 


Biblioteca


En el campus de Cáceres de la Universidad de Extremadura el servicio de Biblioteca 
se  ha centralizado,  de tal  manera,  que los  alumnos hacen uso de la  Biblioteca 
Central de la Universidad, donde los alumnos disponen de todos los libros tanto de 
su especialidad como los generales y otra serie de servicios.


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos:


• 456.265 monografías en papel.
• 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente.
• 19.537 monografías electrónicas.
• 16.486 publicaciones periódicas electrónicas.
• 41 bases de datos en red.


Sala de Estudio con Ordenadores


Una sala de estudio en la que los alumnos disponen de ordenadores y conexión a la 
red, que ha sido acondicionada gracias a las ayudas concedidas para la adecuación, 
mejora  y  creación  de  laboratorios  e  infraestructuras  docentes  que  faciliten  la 
renovación  metodológica  que  supone  la  implantación  de  los  nuevos  títulos 
adecuados al Espacio Europeo de Educación Superior.


Salas de Actividades de los Estudiantes


• 2  Salas  de  recursos  para  el  aprendizaje,  destinadas  al  desarrollo  de 
actividades en grupo y preparación de Trabajos Fin de Máster, dotadas del 
correspondiente material informático y audiovisual.


• 3  salas  para  actividades  reconocidas  en  el  R.D.  1393/2007,  de  29  de 
octubre, en su Capítulo III, Artículo 12.8.


Sala informática de libre acceso: La Escuela Politécnica dispone de una sala de 
informática de libre acceso con equipos informáticos y conexión a red, a la cual los 
alumnos pueden acceder libremente.


Conexión a red inalámbrica (Wi-Fi) en todos los espacios de la Escuela 
Politécnica.


Como se indicaba al principio en este centro se imparten otras titulaciones, por lo 
cual, también está dotada de instalaciones conjuntas, como:
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• Espacios para la gestión administrativa y docente
• Salón de actos
• Sala de juntas
• Salón de grados
• Conserjería
• Servicio de reprografía
• Cafetería


En todo  caso,  se  cumplen  los  criterios  de  accesibilidad universal  y  diseño  para 
todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 
discapacidad.


Mecanismos para garantizar, revisar, mantener y actualizar los medios 
materiales y servicios


La Escuela Politécnica en su Sistema de Garantía Interno de Calidad cuenta con un 
Proceso  de  gestión  de  los  Recursos  Materiales  y  Servicios  propios  del  Centro 
(PRMSC) donde se definen las actividades realizadas por el Centro a través de su 
Equipo Directivo y/o de las Comisiones y personas designadas en cada caso para:


• Definir las necesidades de recursos materiales y los objetivos de los servicios 
propios para contribuir a la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de 
las enseñanzas impartidas en el Centro.


• Planificar la adquisición de recursos y las actuaciones de los servicios en 
función del presupuesto y de la prioridad.


• Gestionar los recursos materiales y las prestaciones de los servicios.
• Mejorar  continuamente  la  gestión  de  los  recursos  materiales  y  las 


prestaciones de los servicios para adaptarse permanentemente a las nuevas 
necesidades y expectativas.


• Informar de los resultados de la gestión de los recursos materiales y los 
servicios a los órganos que corresponda y a los distintos grupos de interés.


Todas  las  instalaciones  de  la  Escuela  Politécnica  son  adecuadas  en  cantidad  y 
calidad;  siendo  fundamental  la  labor  de  mantenimiento  desarrollada  a  distintos 
niveles por las Subdirecciones de Asuntos Académicos y de Nuevas Tecnologías del 
centro, además de por la Sección de Administración, Conserjería y personal adscrito 
a los mismos del Centro. Entre otras destacamos:


• Mantenimiento  preventivo  de  todos  los  edificios,  instalaciones,  aulas  de 
Informática y laboratorios.


• Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios.
• Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo la 


incorporación de las TIC.
• Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental.


El presupuesto anual ordinario del centro contempla en su Capítulo 6, una partida 
presupuestaria destinada al mantenimiento de infraestructuras universitarias, donde 
se incluyen acciones de mejora continua para la adaptación de los espacios a las 
normas de seguridad y de accesibilidad universal y diseño para todos.


De igual manera, en su Capítulo 2 se incluyen partidas para el mantenimiento de 
todos los  recursos  materiales  y  servicios  requeridos  para  el  desarrollado  de las 
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actividades formativas planificadas, garantizando la revisión y actualización de los 
mismos.


Recursos Virtuales


La  Universidad  de  Extremadura  cuenta  con  un  Campus  Virtual  que  permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación,  este  Campus  Virtual 
pretende  proporcionar  a profesores y alumnos las  herramientas necesarias  para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que  impone  la  sociedad  actual.  El  Campus  Virtual  presenta  las  siguientes 
herramientas de trabajo:


• Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex)
• Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (evuex)
• Manuales  asistentes  para  la  creación  de  asignaturas  oficiales  y  de  otros 


cursos
• Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a 


la docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA 
(para difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus 
Virtual  Compartido  del  Grupo  9  de  Universidades  (G9)  (asociación  de 
universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre 
configuración  impartidas  mediante  sistemas  telemáticos),  Campus  Virtual 
Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para 
el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamericana) y, por último, 
la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura.


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM,  se  dispone  de  cobertura  de  red  inalámbrica  Wi-Fi  que  garantiza  el 
acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 
universidades del proyecto EDUROAM.


Justificación de los recursos disponibles


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia del nuevo máster, como viene realizándose en las actuales 
titulaciones  de  Ingeniero  en  Informática,  Ingeniero  Técnico  en  Informática  de 
Sistemas e Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. Por otro lado, y como ya 
se  ha  comentado,  la  gestión,  funcionalidad  y  mantenimiento  de  los  diversos 
recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la 
UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios 
del  Centro (PRMSC).  Con ello,  tanto en la  actualidad como en el  futuro la  UEx 
garantiza  la  calidad de  los  recursos  disponibles  para  la  docencia  del  Máster  en 
Ingeniería en Informática.
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8. RESULTADOS PREVISTOS


8.1.  Valores  cuantitativos  estimados  para  los  indicadores  y  su 
justificación.


TASA DE GRADUACIÓN 50


TASA DE ABANDONO 20


TASA DE EFICIENCIA 80


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez  
en una enseñanza en un año académico (c).  El  numerador es el  número  total  de estudiantes  de  los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año  
académico más (d+1). 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)
-------------------------------------------------------------------- x100


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente. 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”
-------------------------------------------------------------------------------------- x100


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1


n = la duración en años del plan de estudios


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el  número total  de créditos en los  que realmente han tenido que 
matricularse. 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del  
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados. 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados
--------------------------------------------------------------------------------- x100


(Total créditos realmente matriculados por los graduados)
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos


Los indicadores aquí presentados son resultado de los datos históricos de la titulación 
existente de Ingeniería en Informática (Plan 1998) que se imparte actualmente en la 
Escuela  Politécnica,  para  los  tres  cursos  2005-2006,  2006-2007  y  2007-2008, 
aportados por la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad del Vicerrectorado de Calidad 
y Formación Continua de la UEx.


Estos  datos  históricos  sirven  para  establecer  estimaciones  sobre  la  tasa  de 
graduación,  tasa  de  abandono  y  tasa  de  eficiencia,  teniendo  en  cuenta  que 
previsiblemente el perfil del estudiante que ingresará en el título de máster propuesto 
será similar al de los estudiantes que en la actualidad acceden a estas enseñanzas de 
Ingeniería en Informática.


Datos Históricos de la Titulación: Ingeniería en Informática


Curso Académico
Tasa de 


Graduación
Tasa de 


Abandono


2005-2006 10,84 33,73


2006-2007 19,78 39,56


2007-2008 24,72 43,82


Dado que la Escuela Politécnica ha querido aprovechar la adaptación al EEES para 
definir un modelo educativo en el que sus ejes principales,


• las metodologías activas de enseñanza-aprendizaje y evaluación centradas en 
el estudiante,


• el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y


• el grado de compromiso e implicación del grupo de profesores con el grupo de 
alumnos de la titulación,


se orienten, entre otros objetivos, a mejorar las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia  que  vienen  dándose  en  estas  enseñanzas,  se  proponen  los  siguientes 
resultados.


Tasa de 
Graduación


Tasa de 
Abandono


Tasa de 
Eficiencia


50 20 80


En febrero de 2012 ha finalizado el curso de la primera promoción de este máster y 
los resultados de los que se dispone son los siguientes:


• Tasa de rendimiento (OBIN_RA002)  : 84,39
• Tasa de éxito (OBIN_RA003):    96,05
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